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,DEL 

MINISTERIO· DEL EJÉRCITO 
ORDE~ES 

Estado JAayor Central 
del Eiército' ' 

INSTUUCCION PiREMI!LIITAR 
SUPBRlOiR 

Jelatura de 
'de Huérfanos 

P~tronatos ' 

de Militares 

. Escala de complemento 

Destinos 

Para cubrir la's vacantes di' pro-vi-
BENEFIICIOSDE INGRESO siún normal anunciadas por Orden de 

, . 2:3 ·(te marzo de Íl9J.9 (D. O. núme~ 
EN ILAro 71),y .wn, el. fin ,'de lmmplil' el y PEIlMANENCI!A 

ACADEMIA GENERA:L 
'LITA:R 

servicio, militar, 'pasan destinados a. 
l\Il:. laSi Unidades que se indican lOos sar

gentos 'de -complemento de Infantería. 
que se relaCionan, los cuales deberán 
incorporarse a sus destinos el 1 de , 

!Por' 'reunir las :condiciones qued,e- mayo próximo., , 

. Bajas , termina la Orden de 23 de julio dE: Los destinado.,.,. a UJiidade;;. de 'MOon
"j951S lD: O. flill?: 1i3); ~e,con~(>(l(!r!llJs i tafí,a que lH.~ .haYan.a~redj(adq l?- alp
, bene[¡cws de lllgreso y permanencla titud fisi>ca 'Ilecesana para serVIr en 

,Por aplicación de lo dispuesto ·en 81\ la Academia General iMilitqr a ¡iorí las mismas, antes de, ser lúsaporta
cel alPart.ado \1'5) ,de:.! (;11S0 J del artí'culo Dámaso~Luis l.\lonso JG(jmzález, como dos' sufrirán el, rewno,.cimieDto mé
.3'6 de las Instrucciones ¡para el Re- huérfano 'del sa'rge.nt~ de 1l1fanteI'Ía aieo correspolndiente, dando cuenta a 
clutamiento y desarróUo de ,la 1E1s,c:a" don Luis AIÜlnso. Pavía, fallecido: en este C\Ii¡;li~teriÜl CDirecei<?n General d1 la de eOmlplemento del Rjército, pu- Meión de guerra. Rleelutamiento y Personal) \as autor!-
blicadas 'Pot Orden de 2' dela:gosto IMadrid 20 de a:bril de 19j9. 'dades mllJtares de qUienes d2pendan, 
de 1952 (D. O. núm. 191), causan bajá ,", en el pla:zo de.' odIO< díás, de aquéllos 
e'Il la tlmstruDción Premilitar Superior BARROSO que no, reunan al menos 1'1 aptitud 
los alféreces<ev~ntuales, de comple~ 1, física media exigida para el .servicio 
mento. que a' có,ntinuaCión se rela- de dichas Unidades. lús "cuales no 
donan, prÜlCeldentes de lo.s iDis-tritüs --"'------. -------- efectuarán la incorporación a los d~s-
::( IDe,staca:mentos que se detallan, de- tinÜls conferidos hasta nueva Orden. 

' Jando d,e., ostentar el emrpleo que les' D" · G 1\' No s'e j l.stificarán en la situación de 
) fué ,co'nfe.rido por las Order,es. que necerlon e n'e ra ' «presente» 'ni percibirán los devengos 

asimismo se indican v queda'ndo en de Reclu,ta' ml'e'nto y Perso'nal 1 corre.sp,ondi~ntEs al,Il.1f'S de rGayo, los 
la situación mnitar que determina:el _ ,que no efectúen su i,nccrporación en 
mencionado, apartado, Caso y ar- , la feella arriba ,indicada. , 
Heulo. 'INF ANTERllA 

, V1a~U~T:\.Inm.s 
Arma de Infantería 

Do,o.Félix Gil 'Bernus, del Teempla:. 
:lO de 19~5, Distrito (I,e Salamanya, as
cendicto a alférez ,eventual por Orden 
circular de 2í3 de.' nQ,vimnbre de 19;)3 
(D. O. núm. 2(9). .' , 

[)on ,Alfredo.lHemández. Garda, del 
reemplazo. de 19;)1, Distrito, de Sala
manca., asc'endido a alférez eventual 
po.r O. tc. de 00 de no.viembre de 1903 
(D. 10. núm. ~9). 
M~drid, 20 de abril' de 19.j9. 

,EARROSO 

Matriinonios 
A l Regimiento de Infantería U'panto 

tCO'll arreglo' 31 las, dispo,siciones de . número 2, 

la Ley de 13 de noviembre de }%7 Sargento, cte complemento <18 aMan
(D. O.' núm. 2';)7), se 'eoncefle llc€n-

I 
ter!a D. ;Faustino LOdro<lio, :Fiódenas, 

cia para C'Üntraer matrimonio con I del' Distrito. Universitario de Valell-
doña María del ,Carmen '~larcos Ga,r-j cia; , 
cía al teniente de 'Infantería (Escala, OtrO, ID. Tomás 'Garüía Muüoz, del 
activa) don Benjamín IRoNedo, Ceni- Distrito 'lJ¡niver~itario de Valencia. 
:i:ó, del (flegimiento de 'lnl'antería To- Otro, iD. Ja,vier J~eltrán. Hojo, del 
ledo núm. 3;).' . ,Distrito' Uiüvérsitario de O\·iedo. 

IMadrid, In de abril de 19.~,). .otro, D .• .\ntonio Tanarro l'iemiüa,' 
: del IDistito. Universitario <le Baree-

B.\RROSO . lo.na. . 
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Otro, D. 'Jesús Rodríguez Fernán
dez, ,odel IDistrito Universitario de 
Oviedo. 

AL RlCgimiento de Infantería Milán 
?,úmero 3 . 

Sargent¿ de' complemento dl} Infan.' 
tería D. 'Domingo Pilias Terrón, del 
Destacament.o Uiliversitario de León.' 

'Otro, D. Francisco Roma Aguilar, 
del Distritito Universitario de Barce-
lona. ' 

_ otro, ID. Luis Gar.cía-Díaz de Leza
ma, del Destacamento Universitario 
de Bilbao. .' 

IOtro, D. Juan 'José Escuder{) Gil, del 
Distrito Universitarip de ,Madrid. 

.... 
Al Regimiento de Infantería s¡manca~ 

número 4 

Sargento ode complemento de ['nfan
tería D. Pedro de la Riera Alvarez, 
del Distrito' Universitario de Valla-
-dolido ,--

Otro, b. Nicanor Arias Quiroga, del 
Destacamento Universitario, de León. 

Otro, D. 'Carlos V ill aro, M"néndez, 
del 'Distrito Ur1ÍversitaEio d,e \Madrid. 

Al Regimiento de Infanteria Saboya 
, número 6 

23 de abril de 1959 

At Regimientó de I1ifanter1a San 
Fernando nÚm. 1l 

. Sargento de compleménto de )Infan
tería D. Gabriel Serra' VizcainD, del 
Distrito Universitario. d~ Valencia. 

Otro, "D. Carlos Hernánd."z, Jimé
nez, del Distrito Universitario de l\Ia-
driod. ' 

Otro, D. José i!llolina Vída!, 'del Dis~ 
trito Universitario. de Madr;d. (Pró
rroga:' de incorpora>CÍón a Cuerpo.ihas-
'la 1 de julio próximo.) , 

Al Regimiento de Infantería Castilla 
número 16 • 

,Sargooto de complemento de Infan
teria 'D. Julio Redondo Fernández, 
del ne5taeamentO' Universitario. de 
León. ' 

Otro, D. Jüsé Caflas OTtiz, odel Dis
trito UniversitariO' de ,Mad.rid .. 

Otro,. D. Ildefonso I~Ioral Tudanca; 
del Distrito Universitário de Valla\io-
lid. . 

A~ R.egimiento de Infantería Jaén' 
número 25 

Sargento dec(}mplemento G.t:l Infan
tería D. Enrique Alegret "lareos,' del 
Distrito Universitario de Barc·elona. 

Otro, D. Francisco del Río 'Calvo, del 
DistrHo Universitario de ,garcelo.na. 

Otro, D. José Chaqués Pé~ez, del 
Distrito Universitario. de Barceiona. 

D. O. núm. 91 

del Distrito Universitario <dE) .l\fadri<l. 
(Prórroga de seis meses de in·co'rpo
ración a 'Cuerpo.) 
, Otro, ID. José Martfnez Miranda, del 
üistrilo· Universitario de M¡,drid. 

Otro, D. 'Alberto Ojeda P{,rez, del 
Distrito Universitario de La Laguna. 

A~ Regimiento de Infantería Cádiz 
, número 411 

Sargento d.e complemeniode In· 
fantería D. Julio Granda Sotura, del 
Distrito' Universitario de Santiago. 

otro, 0'. Julio Sánc;hez Ballesteros, 
del Destacamento Universitario de 
León. . 

Otro, D. 'Afrodisio Cid Fernández, 
del Destacamento Universitario. de ' 
Lean. ' 

Al Regimiento de JT¡fanteria Palma 
número 47 '. 

. Sargento' de .complemento de .In-' 
fantería ID. José Blanc.o :Merino, del",?: 
Distrito· ¡Universitario de Valladolid: 

Otro, D. IlgnacioLúpez de Sagredo~ 
Mo.riegal, del ¡nistrito Universitario 
de valencia. 
/ Otro,' D. Hort.ensio IDíaz:Becerra y 
Chaos, del. Distrito 'Universitario de 
Santiago .. 

'Al lRegimiento de Infanterfa 1 enerife ' 
número 49 I 

Sargento de cDmplemento de ,Infan
tería D. Q,lanuel Diaz-Mor García, del 
Distrito Univel'sitario' de ,Madrid. 

Otro, D. Antonio ,1fártinez-Falem 
Almillana, odel 'Distrito Uníversitari0 
de Madrid. . ' 

Otro, D. Pedro Giménez de Córdoba 
Acacio, del Distrito Universitario de 
Madrid. 

Al Regimiento de IntantertaIsabel 
la Católica núm. i9 

Sargent.c~, de, complemento de ~n

fantería D. Luis Castellanos Larrea, 
del iDistrito l~iversitario d& 1.1adríd. 

" Otro, iD. José Rausell Ruíz, del Dis-
Sargento -d& complemento d& ITrtfa:n- trito Universitario de Valencia. 

teria D. JDSÉ: ,Garcia Fernández,' del otro, D. JosÉ: Tomás Viciano, del 
Destacamento de León. ' Distrito Universitario de Valencia. 

Otro',D. Alberto Arran"!. Fe..'"l'era, del 
'Dis1ritoü Universitario de Mri.d.rid. -

IOtro, n. Antonio ortega Münge, del 
Dis'trito Universitario 4e Madrid. 

Otro" D. José Cachaldora RfidrígUoll'Z, 
del IDestacamentó. Uiüversita;rio, de Al 'Regimiento de Infantería Canarias' 
León. . . ," número '50 

Al Regimiento de Infantel'!iz, San 
Marcia~ núm. 7 

Otro, D. JuanM. Blanco Bla'n>co, del 
Distrito Universitario de Santiago. 

Otro, D. Luis ·Carrero Eras, del D'is
trito, Universitario· de Madrl(l, 

< Al Regimiento de Infantería Asturias 
, Sargento de 'complemento de. Infan- ' número 31 
tería D. Joaquín Elena Cermelio .. del 
Disn:ít(} Universitario de Salamanca. Sargento' de complemento <l~ I lnían-

otro, D. Alberto &Iunárriz Sanz, del tería D. Vicient,e &lriano Fuertes, del 
Destacamento. Universitario d8 Bil- ..Destacam~nt,(} Universitario 'de León. 
bao. _. IOtro, D. José Portell Manso, del 

Otro, D. Benito.Peix migo,. <].,(,1 Dis- Dlestacamento Universitario de .Bil-
trito Universitario' de Salamanca. bao. (Prórroga de incolr-poración a 

Cuerpo. hasta 1 de febrero da 1960.) 
(}tro, D. Ricardo ProvenciO Rodrí

AL ¡[{egimiento 'de Infanterf.aCórdaba gu€'z, del Distrito Universitario de 
. nÚmero 10 Madrid. 

Sargenta de oolIl[lletnento. 'de dnfan
tena ID. Luis Alvarez de la Vega, del 
Distrito Úlniversitarip, de' Santiago. , 

Otro, ID, Manuel Tarragó Giró, del 
Distrito Universitario de Barcelona. 

Otro, D. ,Mamiel Sanguesa Cabanes, 
del tDlstrHo, Universitario, de 'Valen-
cia. 

At' Regimiento de Infantería ,San 
Quintín núm. 32 

Sargento de ,complemento de 'Infan
tería D. Pedro Fernández Martfnez, 
del Dis.trito Uhiversitarió de Vallado-
lid.. . , ' 
. Otro, ID. Antoll1io; Barrios 'GuIllón, 

Sargento; de' .complemento de, In
fanteríl\ D. E<luardoLópez Maturana 
Garc'ía, del Distrito. Universitario de 
Madrid.' . 

Otro, 'D. 'Cayo 'F:e:rnánd61Z F·ernán- , 
dez, del Destacamento Univ-ersitario ~ 
de .Le.ón. ' 

Otro, D. Ramón Robles: MoratÍnos, 
del 'Distritol Universitario de Madrid. 

Al Regimiento Cazadores de Montmia 
número 2 

'sa:cgento d8 ,complemento' de In-' 
fanteria D. Joaquín Carbonell Codina, 
del Dis~rito Universitario de Baree-
l'Ona. . . 

Otro, ID. Miguel González-Simancas 
Lacasa, del Distrito Universitario de 
Madrid. . 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
número 1) 

Sargento de :comple~ento de In-' 
fantería ID. AIIltonio / Patón Alvarez" 
del Distrito Universitario .18 Madrid_ 



f :~ D. O . .núm. 91 
I 

..... . 
Otro, D. José Samaniego Fernández, 

del \Distrito Universitario de Madrid. 

dl Regimiento CazadOres de Montmla 
número 7 

Sargento de co.mplemento de JiI
Canterla D. José Gurrea Guerrero, del 
DIstrito, Universitarto· ,de IBarcelona. 
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FORZOSOS I JI Grupo de 'Automovilismo del Cuer-. . . , I po de EjérCito V 
Al Regimiento Cazadores de Monta'tla ~ . , 

número 1 SaI'~ento de ,complemento de In" 
'~', fantería D. Vicente Jarabo- JarabO; del 

Sargento -de complemento de In- Dis,trito, Universitario de Salaman'ca, 
fantería D.'· Juan Granado' E¡:ea, del . 'Madrid, ;20 de abril de 1959 .. 
Distrito. Universitario(} de Madrid. 

0tro, ID. Jo-sé ':\fartínez Or:-iols,' del . D.mRoSD 
Distrito Universitario de Barcelona. 

dI Regimiento Cazadores de Montaña \ 
número 8 Al Regipliento Cazadores de ;1/ontm1a 
.. I 

Sargent'Ü de complemento- de In-
fantería D. :Miguel Antonio l\I,artínez 
dEl Lejarza Valle, dél Distrito Univer-
sitario de' ;Barcelona. _ , 
. ~ro, iD. José Castillo Acl1alandaba
so, del Distrito Universitario de Ma
drid. 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
número 11 

.[o.rgel'\to de ,complemento de Ín
.\ )ría ID. Javi·er Aparicio Pérez del 
PUlgar, del Distrito, Universitario de 
Madrid. 

numero 3 

Sargent,o' • de ,complemento de In
faMería D. Alberto, Blan~o .. García, d.·el 
Distrito Universitario· de Madrid. 

Otro, D.Celso 'Rodriguez Suárez, 
del iDistrito' Universitario de Ovfedo. 

CABALLElHiA 

Vacantes de mando 

¡Próximo. a quedar vacante el man": 
do dE'L 'Regimiento de Caballería Dra-

Al Regimiento Cazadores de MontG11a ganes dePavia' núm. 4, se anúncia 
. número 5 para seT .. cubierto en' turno de libre 

Sa~ent-ol de· ',complemento de In
fanter.ía D. rOscar Arias' Martínez,d~l 
nistrito Universitario- de Oviedo. 

elecciún tintre los coroneles dE' cabd.
llería, de la Escala a,ctiva, Primer 
Grupo, que aspir,en a deSCIñpeI1arlo 
de, acuerdo con' lo dispuesto en 1 a 
Orden ,de 1 de julio .de HYj'2. ¡lJ. O. nú

A 1 Regimiento Cazadores de Montal1a 'mero '14-'3). 
n1Ímero' 7 - !L,as instancias de 'los sO'licitantes, 

, Al Batallón de infantería Fuerteven- debidamente doeumenta~as, con' copia 
tUTa núm. LllI Sargento, de complemento de In- de la HOja de Servicios v Ficha-resl!-

-: ,fantería ID. SalvadÜ'r~onacé Lozar!o,: men y cursadas por condncto ,regla" 
,Sargento de ,complemento' de In- del DIstnto. Ul11VersItarw de' alencIa. mentarioa estE! Ministerío (Dirección 

fantería; D. !Luis Fernand. Casaili, del General de Reclutamiento y Persoc 
Distrito Universitario de La Laguna. Al Regimlcnto Cazadores de Monta/la mÍl), deberan tener entrad't eri el 

~ (Derecho preferente.) I número 10 mislIlo dentro del plazo' de quince ¡ 

Otro, ID. ,Fel'nando Antón Martín, ' días, contados a partir de la .fec:¡Ia 
del Distrito Universitario de Baree- Sal'g.ento de. cOl;nipIemento ,de In- '1 de publicación de este Ord8n, siendo 
lona. fanterla ID. LUIS 'lgleslas Ft:rnandez obligatorio para. los residentes. en 

A la Acad:emia de Infantería 

Sargento, de ·complemento de In
fantería D .. José l)VI.a}IarHn Jorge, 
del !Distrito Universitario de Madrid. 

Otro, D. ,Gregorio· 'PeñaMartínez, 
del 'Distrito Universitario. ,de 'Madrid. 

Otro, D. José Antonio VidalBer
taud, \lel Distrito UnivellsÍ'Íario de 
Madrid .. 

Otro, D. Isidro Flore-neiano LacaJ, . ~f ¡istrito, Universitario de Madrid. 

4.la AgruDación deSanidad Militar 
. número 5 

Sargento de ,complemento de In
fantería iD. Domingo' Pérez Llamas, 
del Distrito Universitario' dé Sala
lnanca, 

.1 la Escuela de Automovilismo del 
Ejército 

Sargento< deco~lemento de In
rD·~ntería ,D .. José Velasco Parra, del 

lStrito Universitario de Madrid. 

,.<t! GrupO de Automovilismo del Cuer-
:' ,po de Ejército 1 

r Sargento, de complemento de In
antería D. Julio Domingo. Mínguez, 

del Distrito Universitario de Madrid. 

I d'el Campo, del Distnto UniversItario Africa, Bal'eares y ,Canarias anticipar 
de Saiamanca. " sus ',peticiones por t~légrafo. J 

Otro, D. Celedonio 'Gómez CorraLes, Madr~d, 18 de abril de 19'59. 
del :üistrito Universitario de· Madrid. 

BARROSO 
Al Regimiento Cazadores de Montaita 

. número 1,1 

Sargento, de' ,com~lemento-de In
fanteria D.':Luis Andrés Fernández, 
dellnistrito" Universitario. de San
tiago. ' . 

Vacante· el mando del Gmpo de 
Dragones del "-\lfambra, se anunC-Ía 
para se,r cubierto e'n turno d e libre 

Al Batallón de Infantería Fuerle¡;en· elección entre los tenientes corone-
. tura núm. LlII les del' Arma de ·Caballería ~e la -Es

Sargento de ,complemento de In
fruntería D. ,roaquín Peláez Bustillo. 
del. \Distrito" Universitario de Madrid, 

cala ac~iva, Primer G,rupo, que as-_ 
piren a desemperiarlo, de acuerdo .con; 
lo dispuesto en la: Orden de 1 de ju- 1 

lio.de ¡952 (D. O. núm. 148)~ . 

A la Academia de. Intanteri,a 
Las instancias de los solicitantes, 

debidamente docnmentadas, con -co
pia de la Hoja de Servicios y Ficha

SargentQl de .complemento· de In- r,esumen y cUf5adas llorconducto re
fantéría D. Ernesto Halffter ::JjID-éne7.. glainentario a este. ,MinisterlO (Direcc 
del IDistritOI Universitario de.Madrid. ci6n General de/Reclutamiemfry Per

Otro, D., Juan Fernández Garcia; son al), deberán tener entra,la en el 
d·el Distrito Untversitario de .Madrid. mismo dentro {lel plazo de quince 

Otro, ID. Carlos :;;anjuáu Lórez. del, días, contados a partir' de la -feclHI. 
Distrito Universitario de Salamanca, de puhlicación de esta Ordell en el 
(Efet;tuará las prácticas en dos 'Pe-· DrARlO OFICIAL, siendo obligatorio pa
ríooos bimensuales en l<ls meses de ra l<lsresidentes en Alrica, Baleares 
julio y ag<lsto de 10s aI10s 1f1,',9i-60.) y Cana rías antieipar' sus peticiones 

Ot.ro, [J. "Ianuel Estrelles ,C0IDpany. por telégrafo. . 
del Distr:ito, universita:io d.e '~~adrid'l .IMadrid, ZO de abrll de 1%9. 

Otro, D. Adolfo RublO MurCIa, del . 
Distrito Universitario de Madrid. . _ RIRROSO 
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Trienios 
. , 

Con' a.rreglo a lo que determina la 
Orden de',~~ de diciembre de 1950 (DIA
'R1O OFICIAL núm. '200), &6 conceden lo~ 
trie.nio6 acumullables que S6 indican 
a los jefes y oficiales de {.aballería 

'que. a continuación se relacionan: 
Coro'nel dEL Caballeria (E. A.) don 

i\n,drés Aréval0 RomáJn, a mis órde
'nes en la V Región Mili.1m', d.oce tde
Iti{)C5 por 'llevar. treinta y sei.s años 
de servicio deS<:le su ascenso a ofi
cial, a pe.rcibir desde·jI de febrero 
de 1959. 

Comandant& de Caballería (Escala. 
activa) 'O.Juan Marrupe l'.[erHlO, f'n 
5j,íu:ación de reserva en la 1." Regiúll 
Militar (Castilblllinco, oBoo'ajo,z), do,ce 
trienio's por llevar treinta y :;.ei!=; años 
de servicio desde sú ascenso a sar
g-en t{) , a pewibir desde 1 de mayu 
<:lB 1959. , 

·01'1'0 D. Honorato Gómez G.arcía, a 
mi'sór<:lenes en la 6." Región Militar 
(Tude}a), octlo tr.ienios .por llevar 
veinticuatrD alÍos de senri.ciQ desde 
5U a,censo a oficial, a percibir d€'SJe 
1 -de marwt1e 1959.' \ . 
, Otro, ·D. 'RafraeI Rmnero Candau, e'1 
. situaci.óri dereserv~ en la 2." Reg'ü1>i 
Militar {"V\llamirtín, rCádiz), seis trie
nio.s por llevar dieciocho a:flOs de ser
vicio desde su asrenso a Qüeial, a 
ne.r.cilbirdesde 1 de junoio de 1%'1. 
{ReetiUcación.) . I 

Al mismo, siete trienios por llevar 
veintiún a110·s MI serviCio df'S<:le ~'l 
ascenso a od:idal, a ¡percibir desde '1 
de junio. de, 1957. -

úomand'allt.e honorífico Uf)- caballe
ria D. Agustirr Gallardo Pérez, en .si
tuaciún de 'reserva en la 1.a iRegió~l 

!Militar ([\ad.ajoz), seis, trienios pD!' 
l1evar dieciocho a!iOls de servicio de-s
d!,! su ascenso a oficial, a per.cib'ir 
desde 1 de atril de 1959. 

Coman.dante de cabailleria (Espala 
CQmplementar.ia} D. Antonio l\·Ia;rtínez 
Carrillo, ayudante de Campo del Ge· 
neral D. Fr.an.cisco Bergar,ec:ilie,' diez 

'trienios por 'llevar treinta aÜlÜl3 • .le 
.serviCio desde ,su ascenso a sargento, 
a ·pe.rciibir' de'sde 1 de abril de 195(}. 
. Otro, 'D. Francisco Escribano' Fer· 
nánd'ez, ITis:pÜ!uible 'en la 2."', Hegi6n 
J.Iilitar (Los M erina] es, . SevHla), n u e
ve t,rienios' po.r llevar· vehntisiete aüos 
·de servicio desde .su ascenso a .sar
gento,a . percibir desde 1 (le enero 
de .1959. , ' 

Otro, D. Bas>ilio ,Carbon",ro Marcos, 
de la {Comandancia 'Militar de- Aran
juez, ocho 4rieniols [XlIr llevar veinti
cuatro aüo5 de servicio'desd<l bU ::105-
censo.a sargento, a 'peil'cibir deS<:le 1 
dB abori,l da 1959. 

Ot,ro, D. ,JacohOSáncih.ez 'Ho<dríg',l€z, 
del Juzga.do Militar de la 1." Región 
M~litar, oc110 trienios po,r llevar vei'n
ti.cuatro aüolS dEl ,s'ervic.io, Desde su as, 
c~n,so a sargent<J.· a. p'ercíb'ir d.esrde 1 
de a,bril dliJ t!V'J. 

'23 dé abril de 19J.9 

Otro, D. Miguel Del~ado' Ruiz, del 
Fuerte de ~ues,tra 5eúora de Guada
lupe, ooho trienios por llevar veinti
cuatro a110s 'de servicio d€<sd,e su éLS

censo a .s.argento, a percibir desde: 1 
de mayo de \1959. . , 

Siete trirnios por-llevar veintiún mios 
de servicio desd.e su ascenso a oficial, 
a percibir desde 1 d~ febrero de 1!);}(} 

Capitán deCaballer.ía (E: c\.) D. Ra
món Romero Veles, del 'Depósito de 
Recria y 'Doma de' Ecija. 

Otro, D.' Juan Sánch'ez Bayo, y,el 
Depósito Cent'l'al dEl. RetntOnfa, D-e,sta-' 
camento d& Ceuta. 

Siete trienios por llevar veintiún aií,g 
de servicio des'de su ascenso a ofici:J.l, 
a licr-ciblr 'desde 1 de abriL de 1%9 

I " 

Capitán de Oa'baJh,ría (E. A.) don 
Victoria,no Sáez 'Vélez, de la .l,." Zo-
na de. 1(1 \r. P. s. . 

Otr.o, ·D. Jesú~ l\Iartin Gardoqui, ele,1 
Regimiento de· Caballería ·Cazadores 
\'umancia núm. 9. 

otro, D. Emilio Felipe Gómez, .1d 
Grup.o de, Automo'vilismo de 'Üana-
rlas. \ 

Otro, I D. Fran9isco ·Golnzáilez Ro

Con arr·eglo a lo qUEl dete.rmin,p. ,la 
Orden de 22 de diciembre de 19.50 ('Du
RIO OFICIAL núm. 2~), 5'e CO'nc.ede.n los 
trienios- acumula!bles que se indican 
a l0's 6ubOficiales y ¡personal d\, 'B,ari_ 
-da de üiballeria que a' é0'ntinuación 
s~ relacionan: " 

Siete trienios por llevar veintiún alius 
de servicio desde su ascenso a. sar· 
gento, a percibir desde 1 de febrerlJ 

de 1959 

'Brigada de Caballeria 1), Francis
co Rivas Sanj~rjo" -del Regimiento 
de Caballería Dragones Calatrava nú
Iffiero 2. 

Brigada de complemento de Caha
llería ID; Juan Huertas Tiz;ón, de· la 
Agn~pación TeTllP ora 1 .Militar y en 
situación' de colocado en la 1.~ Re- I 

. gión' Militar. I 
.0t,r'0', [}; Agus.tín Alval'Ez· Araujo,' ~ 

de la L\lgrupación Tempoa'ul l\liV""r' ~ 
y en situaciÓn de 'col0'cael.o en; l' 
ma de Gran' Canaria, siete triemos' 
¡por llevar veintiún, mi.os de servicio 
desd-e su ascens/;} a .sargento" a pel'
ci'bir des{le1 de rnarz.o de 19:;9. ' 

Siete trienios por Ueiar veintiún alios ¡ 
de servicio desde su ascenso a sa'f- ! 
gento, a :pe1'cibir desde 1 de mayo i 

.\ ,,' 
, de 196'9 

driguez, del Regim1ento de 'Caballe- Brtg'ada de lCom¡plemento de Caba- ¡ 
ría Dragon&3 Pavía núm. 4, siete trie- lIería \0,. iManuel 'Moren.o Saez, de la I 
ni.os pú'r llevar veintiún añ'ÜlS de 5e1'- Agl'upa,ción Tem¡poifaI Militar y, en 
vi:cio d·esde su ascenso a oficial! a situa.ción. de t:olocado· en la 2. a Re-
percibir' desdEl 1 de may{) de 1959:' ,gión Militar, Sevilla. I 
.,' Otl"-', D. Antonio Pastor Alabau, E'I1 Otro., n. Luis Tajero Rodríguez, de 
situación de reserv,a en la 3.'" Región la Á'~ru<paeióiL Tem¡pÜ'f.a'l. Mi.litar y, 
Militar (ValenCia), seis tr'ien.ios por en,,,itu~c.ión de colocado en la 5:an.e- " 
ll~var dieciocho al1o'5 da &ervici{) .des.- ,glon ,MIlItar, Zaragoza. .' 
de su ascenso a oficial, .a, percIbir Br~ga'(\a maestro de banda ID. Vi-
desde 1 de abril de 1959.' cent;e Canarda ISalvatdor, del Regi-. 

Otro, D. ,Rafael Baeza. P,el1,a', en si- miento ,'de Calballeri.a ,Dragones Gas- 1

1
' 

tuaciónde reserva en ·la '.)..a Región tille'jDl& núm. lí). . 
MiLitar. '(Almerial; sei.s tri en i'os pOI', . . , 

,llevar diecioaho aíi'05 de servicio des-' Siete trienios por llevar veintiún mio,; ; 
de 1511 ascenso a ofi.cia1, ,a, percibir .de t'ervicio dcsie su ascenso ·a ~., ',' 
elesd.e 1 'de mayo <l.e,1950. . gento, a pércibirdesde 1 de ~ ,..Jl ¡ 

Capitán auxiliar de Ga,ballería d(\n . de, 1959 . I 
:vraque-l 'Ga.rcía Tej.f;n, del Re,gimienio i 

. de lGaba:Uería Dr,agünes CastiUe'}Ü'5 l}u- SaTgentD 'de .complemento de 'Ca. ! 
mero 10, 0,c110 ~rie.nios por llevar vei:J- b'allería [). Justo Cuesta Muii0'z de I 
ticuat,ro a11o.s <de serviciü desde su as- la A.gru,paciún Tempoifal i\Iilitú }'en I 
,censo ,a s:a·rgento, a percibir desde 1 situac;ón -de :co;!ocado en Santa: Oruz ¡ 

'Otro e D.IJUc.a.rdo Vela Vi.ceH,te, del Otro, D, J'Osé Corral Fernández, de 
de mavo de'19j9. . , de TeU'erife. '- I 
Regim'¡.ento de ,Caballería Caza'elores la l>\;gmpación Temiporal Militar y 
A.lcárita,m núm.. 15, si.ete trieniü.s por en situación',de reemplaw voluntario 
llevar veintiún aüois de servicio des- 811 la 1.a Región MilLtar, Tnledo. 
ITa su a,:"censo a sargent{), a percibir 
desde, 1 de mavo d'e' 1939. SiGte trienios 'por llevar veintiún a719S 

'renient.e auxili.ar de GabrulIerí.a don de se1'vtcio. desde sfi ascenso. o sa"
·JOisé Ho.mero Lamo, de la S.a Zona de gento, a. lJercibir deSde 1 de mayo 
la .1. ,p, .s.: ;;iete trienios por llev;i!' d.e 1959 I 
\'eintlú,n altOS dEl ·servicio deS<:le su 
as,ceJlJ';O á sarg.ento, a percibir desde . Sar:gen¡(o <d~ C?!>~llería p. Este'ba.D I 
1 de mayO' de 1959. Moreno Aylagas del Regimiento de l' 
, . t.\ra~rid, .20 de llIDril de 1959.. Caballeria IDragones. ,C~stiiIeJos, nú-

merol~ . 
. Otro, ro. Manuel Abril, "Iglesia5, del ! BÁRROSO 
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Regimiento de Caballería DragDn.:s A.. coronel I Drago~es de Santiago núm. 1· el te-
Castillejó5 núm. 10. ,r , I niente d.e Caballería, Escala activa, 

Sargento de complemento de caba.. Tenie<llte coronel de caballería don I Primer Grupo, D. JÜS.é Pérez Sala, en 
lléría D, Eduardo. GarcIa Sanz de' la ¡osé Serrano' Rosales, del Grupo, de si~uacilÓn de disponible en la!." \Re-
,\gru¡pa,éión Te,ropo,ral Militar' y en Dragones del Alfambra, a mis órde- gión .IMilitaI\ (Madrid). , . 
situación de >colocado en la 6.- Re- nes eTh la 1."" Regiqn '.Militar (plaza de IMadrid,,2O de 'abril de 1%9. 
giónMilif.ar, Burg.OJS. .. .:\Iósto'les, Madrid). • 

Otro,. D. Basilio Alvarez Vega, di . 
la Agrupación Tem¡po'raI Militar y 
en situación ·de Icoloc,ado en la 1.a Re
gión Militar. 

otro-, D. ¡Mariano Gimeno Marta, 
de la AgTwpación Terrn¡poral Milit.ar y 
en situación 'de reBmplaw voluntario 
en la S.- -Región Militar. 

Otro, D. FrandsGO Alvf1,rez Guerra 
de la Agrupac:ón Temporal' "Tiritar ); 
en 8,itua:ción de reemplazo voluntario 
en la' 2."-IRegión ~lilitar, SE'villa. . 

Otro, D.Btmigno GO['do RodríguÉz 
de la A:gru,padón Tempüral Milital: 
y en sitlia,ción de reemplazo vol un
tarioen la 7.' Región Militar (San 
Mantín de la Cuera, León), seis, trie_ 
nios ,por llevar dieci{)cho años' de 

_f'rviciO aeslde su as/cens,o· a sargento', 
I },.ercibir :desde 1 de abril de .1~,'}lf. 

.Dos, trienios por llevar .seis a110s de 
servicio' desde su ascenso a sargeu.
too <l percibir desde 1 de mayo de 1959 

Sargento de Caballería O. Marcelo 
Ca·rretero LÓ¡pe'z, de. la Academia Gec 
oeral Militar. ' . - . . . ¡ 

A teniente ¡;oronel 

, " 
Comandante de Caba.llerta D. Valen

lin BeneitezCantero, del Alto Esta
do 1~1a;)'()r, a mi" 'Órdenes en ·!\telilla. 

A comandante 
i 

~'lCaJpitáh· de Caballería D.. Gustavo 
Urrutia Gracia, del RegimieJ.to,d·e la 
Guardia de S. lE. ·el Jefe del Estado, 
a mis órDenes en la 1." R(;gión !Mi
Litar '(/Madrid). 

A capitán. 

~ Teniente de 'CalJ.a:llería.D. J;¡an Gún
zález ,CeT-eceda, de la Escuela 'de Au
tomovilismo dél Ejército, a mis órde
nes en la La IRegión ~Iilital' (Ma
drid), 'comtinuando en la misma has
ta fin del preseme curso (15 de julio 
de 1959). . 

U\lagrid, 18 de abril de 19-,)9. 

,BARROSO 

De'stinos 

'BARROSO 

.--'-

Para. ,cubrir las vacant.es de oon
curso anunciadas por tOrdende 12 de 
fe'brero de 1969 (Il). O. ,núm. (9),pa" 
san destinados a. la Unidad de Ins
trucción -de la Escuela de ,A.plica:QiÓn 
de Caballería y Equitación del Ejér- ' 
cito los SUboficiales' de Caballería que 
a cO<lltinuación se relacionaÍL: 

Brig.a,da de CaIDallería 'D. IEliseo 
Jim'énez Sevillano, del Regimiento de 
CooalleJ'ia .cazadores ,'Ucántara núÍne-
rolS., ¡ 

Sargento de 'Cabrulle1'Ía D. DD<roteo 
Garc.ía Uruñuela, ds la AgrupaciÓn 
lmndada /Sagunte. núm. 7" 

Otro, J). Primitivo ¡Gil GaJ'cia, del 
R!Jgimi-ento de Caballería [)rago~e,s 
Farnesib ,nÚlIÍ. 12. , . ' \ 

Otro, iD. AJ'fonso' l\fitge Robles, del 
8egimienw de Caballería 'Cazadores 
l\1cántara núm. 15. " 

Otro, D. Antonio Gallardo 'ilnfantes; 
de la Á",OTupadóIi' Blindada Sagunto 
númerQ'7. 

IMadr.id, 20 (t·e abril de 1%9. 

/ ,~ARROSO 
Sargento .maestro de !Sancta 'D. Luis, 

Guérrero. Raínírez. de la Academia I 
Auxiliar Mi'litar. ¡ " . 

. Madrid 20 d ·:tJ·1 d 19~9 Pa"a destl'Il~do. con cáráctL'r vol un-
,,, e a n, e 'J. tano al 'Reg-¡mleuw de CabalLería 

BWROSO 

Con' arreglo'3, lo que determina la 
Orden de 2r:?; de dici,embre de 1950 
{'D. O. núm. 290), "e, con,ceden .al sar
gento ind:ígenu. IMoharrwd Kaddur, nú
me-ro, 1.712, del Grupo de Fuerzas Re... 
guiares de Infrunt()ría ~felilla núme
ro 2, cuatro tri,enios por llevar doce 
aüo&' de serviciü desde su a;; censo· ·a 

_¿¡argento, a. pel'cibir desde -1 de no-I ~em'bre de 11958.' . 
. ..J~tadrid, 20 de abril de 1959. 

Asc.ensc.s 

<Por existir vacante )' cl.mplidás 
las. condiCiones qu~ d'et.ermina, la. Ley 
de 19 de diciembre de 1951 (lJ O. nú
mero 12S(i), se declaran aptos para el 

,8s.censo y' s-e a,&ciende al rmpleo Í11-

mediato superior, con antigüedad de 
18 de abril de 19:i9, .a lo's jefe" y Mi
ciales del Arma, de Caballena. de la 
Escala activa, iPrimer ,¡Grup'),. que a 
continuación se rela'cionan, quedan-

, do en las sitU:;l.ciones que para cada 
uno de el~os' se indica. 

Dragones de c.astillejo" núm. 10 el te
niente <co,!'onel 4e, Cabaulería . (Escala 
activa). iPl1imer Grupo, D. Valentín 
Beneitez lCantero. a' mis.· ,jruens,;- .en 
Melilla. 

Madrid. W de abril de 1\1,)~. 

--'-, 

Vacante.s de destino 
• ,1 

Co.n arreglo a 101 dispuesto €n la 
Orden 'de :t -de julio de 195121 ¡Di 0'. nú
mero 1l4S}, se anuncian -para 001' cu
biertas en tu}"no de privisióll no,rmal 
las vacantes de jelfes de Caballería 
de la Esc.a'la acUva, Pi'impr Grupo, 
correspondientes a. la íPlantilla even
tual sUlPlementaria, existentes en la,s 

Para cubrir la v3.(:anté de m,ré ele e- , Unidades que 56 indican. 
ción ,anunciada por Ordoo de 00 de iLa:; papeletas de 'los solicitantes, 
enero de 1959 OD. O, núm. 27), pai'a cursadas por wnducto reglamentario 
destinado a las Fuerzas 'de Policíá a este Ministerio (Dirección' General 
Armada y de' 'fráfi.co ·elcapitán 'de de iRedutamiento y Persocnall. de<be
Caballería de la !Escala activa (pri- fáll tener entr.ada. en el mismo <ten
Iner' GrupO) 'D. Angel IMart(;n Marttí- 1m, de, los qui'l1ée di as ,naturales. si
nez, del !Regimiento de !Caballeria Ca- guientes.a la feCha -d€l DlIAiuo OFh 
zadores de Alcántara núm. 15, que CIAL en que se publique la presente 
cau&a baja en su actual destúlli y que- Orden, sien-do obliglatÜlrio .para.los re
da. ,en la l(J.e .Al servicio <le otros. sidentes en A,frica, Baleares y Ca
Ministerios;' 'en la& ,c(jn.d~ci-OIles que narias anticipar I suspetidones por 
para los eomprendidosen el Prím€r telé6crrMo, . 
Gru'r)'()l determina el artículo 7.° de la IRegimiento de C.aballería ;Dragones 
Orden de Z7 de marzo de 1');)4 (DIAIllO Santiagn numo l.-Una de coman-, 
OFICIAL núm. n).· . dante. . \ . 

IMadrid, 120 de abril de 1').):}. , IR!egimiento de 'Caoallería; Dragones 
Calatrava núm. 2.-1>05 de ooman-
da~a . 

Regimiento de Caballería. ('.azadQ.
des ·Monte.sa mimo 3.-Una de c<Jman-
dánte. . 

IPasa·destinado 'con carácter vólun- lRegimi.ento¡ df> 'Caballería liragones 
tarío .al Regimiento. de 'Caballería Pa,"ia nÚIDl.4.-Una de coma ndante_ 



?> , 
iRegimiento de Caballería 'Dragones 

Alma'nsanúm. 5.~Una de coman
dante. 

'Regimiento de. Caballería Hernán 
'C{}rtis núm. 6.-Una de comandante. 

Agrupación Blindada Sa;,¡unto nú
mero 7.-Una de teniente ·curonel y 
una dE comandante. 

v\grupación Blindada Lusitania, nú
mero S.-Una de teniente cerone!. 

Regimiento de Caballería Cazado
res Numancia núm. 9.-Una de ,coman
dante. 

:Regimiento de Caballería·:Dr.agones 
Farnésio núm. l~.-'-Una de coman-
dante. --

,.\.grupación Blindada ViLlaviciosa 
número H.-Dos de comandante. • 

L\ladl'id, 20 de abril de 19.:i9. (: 
~ 

B;.nnoso 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposlcionBs de 
la !Lt¡y de 23 de junio de 19·<1 (<<Golee
c~ón 'Legislativa» núm. 141) y de la 
Orden de 11 de octubre de 1\J~1 (<<Co
lección Legislatlv,a» núm. 2313); se con
-cede licencia para contraer matrimo
nio co·n dofla :María de los DBsampa
rado,s 'Carvajal .Morales al teniente de 
Caballería 'D. José Pérez Sala, dispo
nible en· la 1.a. ,R'egión Militar (1M a-
drid:¡': ~ \' 

ll\Iadrid, 20 de-ab~il de 19.)9. 

BrRRoso 

Escala de complemento 

. Destinos 

IPa,ra cubrir las vacantes de !pro:vi-
51&n nOlrmal anunciadas por .orden 
'de 24 'de marzo de 19::;9 (ID. O. núme
ro 73), y 'CQ<!l el ,fin de·completar BU 
servi·cio militar de· acuerdo >oün lo 
pre'Ceptuado Bnel apartado b) del ar
tículo. 31) y~lapartado 1,) del .ar
tículo 3IG de las '}'IlistruccionBspara el 
Ii.eclutamiento ydesarroHo dI'; la IEs-, 
caía -de COll1[llementü del Ejército, 6e 
destina a las, Unidades que se indica. 
i 'los sargentos de' corr:rplementü de. 
Ca.1Jalleria que a <c~·ntinuaciún se rB-
lacionan. . 

'Lo's sargentos destinados, por l.a :pre
sente Orden efectuarán la incorpo
ración ~ sus respectivas UnidaKies el 
día rJ. _de mayo· de Hlj9. 

V1QiLUNT~RlQS 

A la Agrupación Blindada Sagunto 
númeTo'7 

Sargento de ,comip'lemento .:le C'aba
llería. D. Isaias Herrero 1L¡(l'rente, del 
Distrito de Granada. 

23 de a.brIl de 1939 

Al Regimiento de Caballería Dragones 
Farnesio n"Úm. 'l2 

Sargento de complemento de :Caba
liería b. Juan Echano Ruiz, del.Des
tacamento de León. 

Otro, ID .• -\ntolín V!jJenzuela Tirado, 
del Destacamento de GÓrdoLol. 

F1QRZOSOS 

A la Agrupación Blindad!! Sagunto 
número 7' 

Sargento de complemento de Caba
llería D. ,;Uanuel Arias' :Carrlón, del 
Destacamento de Córdoba·. 

Otro, ID. Gregario· Diéguez Delgado, 
del Distrito de valladolid. 

l\Iadrid, 20 de. abril de 1959. 

R\RROSO 

Va1antés de destino 

Con. arreglo a 10 disJlues'o en la 
Orden de '1. de julio de 1\152 (D.. O. nú
mero 143) y Orden de 24 de septiem
bre de 195i (ID. O. núin. 220) ,se anun-, 
cian para ser cubiertas ,en turno· de 
pro,visión normal tres vacantes de co
rnanda,nte y una de ca,pitán dE.i Arma 
de Artillería, Escala <complementaria 
(plantilla e'\-;entual), existenh~s en el 
Parque y ,Maestr.anza de Artillería de 
Madrid.' . I 
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rfas anticipar !Sus peticiones por te-\. 
légrafo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del apartadob),' artículo 
20 de la citada Orden, Bstas 'vacan
tes no Jiodrán ser so¡¡'c:tad'as PI)]' los 
briga-das y s.argentos . actualmente 
convocadüs al Curso para el ascenso 
al empleo inmédíato. 

En La Legión, para el tercer. Ter
cio. Sahariano (l.aBateria 'J1ranspor
tada) .-Dos de brigada y cinco de 
sargento. 

En La~ Le,gión, para .el 4.° Tercio 
Sahariano (segunda Batería. Trans
portada) .-':'Dos de brigada ycinoo de 
~arge·nto: 

l\Ia\irid, 20 de abril de 19:;9, 
" 

RmROSo 

Bajas 

Según comunica la Autoridad mi
litar correspondIente, eldia5 del aQ-

_ tual falleció .e,l:! el 2II0rte de Xfr:<" f 
plaza de. l\IelllJa, el maestre: .armt..:_V 
de la 2." Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejé,rcito D. Julió ·\r
megol Menénd'ez, que tenia su des
tino en el Grupo de Sanidad 'l\Iilitar 
de laComartdancia General de Me
lma. 
'Madrid, 20 de abril de 1~Kí9. 

BARROSO 

.{,as papeletas de los so'lic:tantes, ¡-
,cursadas ¡por ,C{}nducto reglamentario, 
deberán tener entrada en .este Minis
terio, (DireCCión General de Recluta
miento. y Personal), dentro del plázo 
de quince días, contados .a partir de 
la fecha .de publicación de la presen
te Orden, siendo obligatoria. para los 
residentes en Africa, Canarias y Ba
leares runticipar· suS! peticiones pnr te" 
légTafo. ' 

IMadrid, 20 de abril de 1939. 
\' 

BARROSO 

Con arre,glo a 'lo di~s:puesto en la 
Orden de ¡primero de julio de, l!í52 
(D. O. núm. 148), se anun~ian para 
ser lCubiertasen turno, de" provisión 
t'¡ormal las vacantes de. suboficiales 
de Artillería .Bxistentes en lasUniü.a_ 
deis que a continuación s1 :relacio-
nan. . 

Lrus papeleias de los, soÍicitantés, 
cursadas par condudo reglamentario 
a este iMinisleifio ([)irección General 
de 'Reclutamiento, y Personal,)', debB
rán tener entrada ··n el mismo den
tro de 1,05, quince ,días contados a 
[lartir ,de la fec'ha de ¡publicación de 
la pres'ente Orden ,en el 'DIAmo OFh 
eIAL, siendo, obligatorio :para los re
sidentes en A.'f.rica, Baleares y Cana-

Concursos 

Con a'¡'!l'eg1o a lo dis¡:Íue'stoen la 
Orden 'de p,r:mero de julio ,de 1952 
(D. O .. núm: 148), se anuncia el'. s.egun~ . 
da ,convocatoria para ser cubierta par 
concurso una'vHJcante de .sargell:t¡:¡ de 
Artillería' existente en la Es,cuela Mi
mar dB J\Iontaüa. 

Las, in:stanchl's de los solicitantes, 
debidamente do,cume,ntadasconco¡p!a 
de la Hojo. de Serviéi.os y Ficha-re
sumen, y cu~sadas [lür" conducto rp'l 
glamentaria, a 'este ¡Ministerio ('Dire !)j. 
c~ón General de Reclutamiento y Per
sonal), ctebe:rán tener entrada en el 
rrlísmü: dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la publica~ 
c1ón de la presente Orden fin el IDIA
mo OFICIAL, si.endo OIbligato:fÍo para 
101s residentes, en Mrica, Bale.ares y 
Canarias anticipar sus peti'ciones 
por telégrafo. , 

,Ma'drid, 20 de, abril de lOj9. 

B:.Rn090 

--, 
\ 

Con arreglo a lo' dispuesto en fa. 
Ol'den .de 1. de julio de 19:íe ('D. O. nú
mero 148), se .'ariuncia por. concurso 
una vale ante: de sargento de Artillería 
e,n la Es'cúéla Militar de Montaña. . " 



D. O. numo 91 

Las instancias de los soHcitan,J:es. 
debidamente do,cumentadas con copta 
de ,la Hoja ,de Servicios y Ficha-je
sumen y cursadas par conducto re
glamentario,' deDerán tenere,ntrada 
en este Ministerio ('Dirección General 
de' Reclutamiento y Personal), en el 
plazo de quince días, contados a par
tir de la publicaCión de la presente 
Ordenen el IDIARIO OFICIAL, siendo 
obligatorio para 1005 :residentes ,e'n 
Mrica, Baleares y Canarias anticipar 
sus peticiones por telégrafo. 

Madrid, 20 de abril dg l!i59. ' 

BARROSO 

INGENI¡EROS 

Destinos 

CDmo resultádo del concur'so anun
~ 'ia,do por Orde,n de 20 de febrero 

-J A 1959 (D. O.núm. 44), pasan desti
¡radas, wn carácter voluntario, ,a la 
Jefatura de Transmisiones del Ejér
cito, los jefes de Ingenieros (Escala 
activa), Primer Grupo, que a conti
nuación . se I'elacionan: 

Comanda,nte de Ingeniems D. ,Ma
nuel Andrés ICOm,PS, del Parque Cen
tral de Transmisiones. 

Otro, n. Jüsé Pi,ado Medina, del 
Regimiento de Zapadores del Cuerpo 
de Ejército VIII. 

Madrid, 21 d.eabril de 1959. 

'BARROSO' 

Con arregla a lo dispuesto 'en la 
Orden de 1 ~e julio de 1952 (D. O. nú
mero 148) y Orden de 24 de septliem
br,e de 1954 rn. O. núm. 220), y pa~'a 
cubrir una vacante de comandante o 
,capitá:l d'e cualquier Arma de la' Es
oala complementaria (plantilla ,even
tual) , existente en el Juzgado, Militar 

f-~\"'ientual de Pamplona, anunciada' en 
1 )l.rno!de prov,isión ,normal por Orden 

. de 18 de marzo de 1959, (:D. O. núme-, 
ro 67), s.e destina al comandante de 
d'icha Escala y Arma de [ngeniews 
don Franci5co Núñez 'Gómez, en si
tua;ción de disponible en la 6." Re
gUm 'Militar (plaza.ge Burgos). 

Madrid, 20 de abril de 1"959. 

2.3 de abril de 1()jO 

J 
za), al capitán de IngenL&os de la 
Escala complementaria, D. Ramón 
Urlel 'Ortega. en la actualidad desti
nado en plantilla eventual ,en el Juz
gado Militar de la plaza de P,am-
plana. ," 

¡Madrid, 20 de abril de 1959. 

~ARROSO 

Designado ,por Orden de la Pre3i. 
deucia ,del Gobierno de 11 de abril 
de ,1![)59 (iD. O. núm. 88), pará ocu
par una plaza de ,administrádor te
rritorial de 'segunda en la Guardia 
Territorial de la Provincia de Guanea, 
el teniente de Ingenieros (E. A.), Pri
mer Grupo, D. Bruno ~arrido Riaño, 
causa baja en la Agrupación de 
Transmi'siones núm. 8, quedando en 
la: situacióm prevenida eI1 el Primer 
Grupo del artículo 7.0 del Decreto de 
12 ,de marzo :de 1954 (D. O. núme-
ro 67). . .. 

l\ladrid, 21 de abril de 1959. 

BAIl.ROSÓ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pas81. ,a la ,situación de retirado por 
rhaber cumplido la edad reglamenta
rlael día 19 de abril de 1959, el sar
gento de complemento de Ingenieros, 
pe.rteneciente a la Agrupación Tem
porall\1i1ítar para Servicio,s Civilas, 
,dün Francisco Pérez Chacón, ,en 'I.:'i
tuación de colocado en 'Moguer(Huel
va), debiendo hacérsele po'!' el Con
sejo Supremo de Justicia' Mil'itar el 
s'eñalamiento de haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 21 de abril ,de 1909. 

,BARROSO 

Ascensos 
Por reunir las ,condic¡'ones que de

terminan las In'strucciones para el Re
clutamie.nto y desarr.ollo de la Esca
la de' Qomplemento d~l Ejército, pu-

BARROSO 

Situaciones 

I blicadas pOlf Orden. de 2 de agosto de 
1952 (D. O. ,núm. 191), modificadas 
por la de 6 de abril de 1958 (DIARIO 
OFICIAL ,núm. 85), y nnrmas comple
mentarias, se promueven al empleo 
de sargento de complemento de Inge-

Con arréglo a lo dispuesto en la 
Orden de 8 Ide septiembre de 19:)2 
(D. O. núm. 207), 'se concede, el pase 
a la . .sitúación ,de disponible, a pMi-

nieros, 'con ,antigüedad de 4 de abr.il 
de 1959, ,a lo.s cabos primeros de di
cha 'Escala y Arma qué a continua
¡:ións,e. relacionan, cOUltinuando en 
sus actuales destin<J,s. 

Regimiento de IZapa,dOTes del ,Cuerpo 
de Ejército 11. ' 

Otro, Vicente Franco Grager:¡., del 
mismo/' 

Otro, Angel Pardo' ':Mansilla, del 
'mismo. 

':\I~:trid, 21,de abril de 1959. 

BARROSO 

IINTENDENCIA 
- I , Disponibles 

,Cesa en la situación de reempl~zo 
po", e,nfermo y pasa a la .de disponi
ble en la 5.a Región J\Iildtar, con re~i
denda en Zaragoza" ep. las condicia-. 
nes que determina el articulo 3.0 de 
Iil.Orden de 27 de marZO' de 195~ «IDoJ.\
!UO OFICIAL núm. 72), el comandante 
dé Intendencia (lE. A.) D. Ramón V,all 
Ferrer. 

Madrid, 21 de abril de 1959. 
I . 

BARROSO, 

, Destinos 
.. 

Para cubrir la vacantil de capitán 
de Tlj/,tendencia de la Escala activa, 
existente en la IDirecciónGeneral de 
Reclutamiento y Personal de este ,Mi
ruisterio, que fué anunciada de libre 
elección por Orden de 21 de marzo 
d,e 1959 I(D. O. núm. 68), ,he designado 
al capitán de lnteooencia(E. A.) don 
El'Ía,s, LópezlCriado, de 'la Jefatura de 
Inteooencia de la Comandancia Ge
neral de .Melilla~ 

'Madrid, .21 d,e abril de 1959. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Ascensos 

. ¡Po", ;reunir las condiciones preveni
das en la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. núm. 162), articulo 17, acla
rada, por Orden de 29 de mayo de 
1'.\)3 ,(:D. O. núm. 12.2), s'e asciende al 
empleo de brigada decorriplemento 
del ICuerpode Intendencia al sar,gen
to de ~omplemento de' diciho Cuerpo 
don V;al,eriano Gil YáJ1ez, pertene-

.diente a Ja Agrupaci6n Tempo",al Mi
litar para IServicios Civiles, asignán
doJe ,en su nuevo empleo laantigüe
d,ad de 10 de enero de 1959, continuan
do en la situ,ación de reempl~zo vo
luntario en La. Go.ruña. 
'C\tadrid, 21 de abril de 1959. 

'ción propia, con residencia .en 111 
5.- Región Militar hlaz,a de ,Za.ragQ-. 

Cabo, primero de complemento de 
Ing.eniems Jo,sé Romo, :Montilla, del , BARROSO 



IINTEI~VENCIION 

23 de abril (le 19;J9 

I 

destino; en la FábrLca de Artillería de 
Sevilla, debi endo hacérsele' po,r 'l>! 
Consejo Supremo de Justicia :Mlilitar : Destinos - el .señalamient1) de haber pasivo que 
le corre,sponda, previa propuesta r2· Para' cubrir 'la vaca,nte anunciadit 

por Orden de (23 de febrero de 1959 
{ID. O. núm. '4S), en la 'Interve~(m 
de los' Servicios ,de Artillería; Inge
nlieros 'y Automúvilismo de Ceuta, pa
sa destinado, con carácter voluntario, 
el teniente coronel interventor don 
Francisco Ponce González, de la: 1n

,tervención de los Serviciols' de 1ntea
denda y p,agaduría de Melilla. 

'Madrid, 21' de abril de 1959. 

BARROSO 

;'. 

DecIarac.ión de aptitud 

Por haber sido deClarados aptos en 
el Curso de a'Ptitud p,arael as~enso 
a jefe,convoca.do por Orden de W de 
junio de 1958 (D., O. núm. 142), . ,",e 
declaran ,aptos para el .ascenso ·cuan
do P\l:r antigüedad les correspo:nda, 
a los capitanes intervento.res (~sca
la activa) del Cuerpo de 1iltervendión 
Militar que ,a ,cantinuac'ión" se Tela-
oionan: - , 
,Capitán interventor n. Franci.s,co 
Villén Roldán. ' 

otro, D. Francisco "Orduña 'Gómez: 
Otro, D. Manuel NietQ RiobO,ó. 
Otró, D. José GarÚa 'Calvelo. , 
Otro, D. Antonio L,asala Cobeta. 
Madrid, 21 de abril de 1959. 

BARROSO 

CUERPO DE SUB'OFI¡CIA
JLES ESPECIIAiLISTAS DEL, 

EJERCITO DE TIIE:RRA 

Prórroga de edad 

ILa "Olrden de fec'ha 118 del actual 
(D. O. núm. 89), s,eentend€r:a aclara
da. en el sentido de. queal brjgada es-

, pecialista 'D. Pedro 'Rosado. AbeBa, se 
le ,coneede prórroga de edad para el 
retiro ~asta los cincuenta y .nueve 
años. 

¡Madrid, i22 de abril de 1959. ' 

BmROSÜ' 

l~etiros 

Con arreglo a 10 que determina el 
artículo 21 y·en el epígrafe 4.° de la 
7." !Disposición translito,fia de la' Ley 
de 26 de ,diciembre de 1937 I(D. O. nú
mero 293),' pas,a ~ la ,s,ituación de re
tirado: él ,bí'igadaespeciatista 'de $e
gunda, mecánicQaj.ustadoirdearmas, 
don LOf.elnzo Vávquez Borrego, 00!1 

glamentaria. ,. 
. ~tadrid, 20 de abril de 1!9ó9. 

BARnoso 

iPasa .a la srituación ,de r,etirado por 
habe,r cum¡llido la edad reglamenta
ria ,el. día 18 de abril de 1939, ,el bri
gadae.specialista de segunda, mecá
nico aut,omovr]ista chapista so,ldador, 
don Antonio A.beijón ,Alcalde, wn des
tino en -el Parque de ATtillería de, Za
ragoz.a, debie.ndo :hacérsele por el :Con
'S&jo Supremo de Justicia l\Iilitar el 
señalamiento de haber 'Pas.ivo ,que le 
corresponda, previa propuesta regla-
mentaria. I 

'Madrid,' 20 de abril de 19.'í9. 

BARROSO' 

Pasa a. la situación de retJi,rado por 
haber cumplido la :edad reglamenta
riaeI día 19 de ,abril de '19139, e1 bri
gada espe.cialí'sta, mecánico ajustador 
de máquinas yo herr.amientas, ID. Sa,Yl
tiago 'Villegas ,S al a's, con de.stino en 
la F;H:irica de Artillería de iSeviHa, 
debiendo hacérsele 'por el COlnsejo 18u
pr&mo de Justicda Militar >el señala
milento do h,aber pasivo que le CO! 

rrespo()¡nda, previa propuesta regla
mentaria. 
, 1~1adrid, 21 de abril de 1959. 

BARROSO 

Trienios 
\ 

,Con .arreglo, a lo que determina la 
Orden de. 22 de dilciembre de 1960 
QD. O. núm. 290) ,se conceden los: trie
ni9s acumulablas que se' indi·can: al 
personal Idel Cuel"Po de subOificiales 
e'1p&cialistas del' Ejército, de Tierra 
que a continuación s,e relaciomlill: 

Brigada espeCialista .paradista don 
Vkente lSánClhez Redondo del 4.0 De_ 
pÓlSitó de Sementales, s'~is trieni06 
por Hevar Idieciooho añoS' de' servi. 
'cio deslde .su ascenso a sargento, a 
pardbir des,de 1 de mayo de 1959. 

Otro, ¡n.. Félix Arella,n'o.' Mo:rales, 
del 6.0 [)epósito de Sementales, tres 
trienios. pOr llevar nuerve aI1ns de Ser· 
vido d'esde susuelldo de sa1'gento a 
per.cibir desde 1 de mayo de 1m9.' 

iSar.gentO' especialista remon.tista 
don Francis;co Benítei [Martín, del 
Depooito Ide :Recría y Doma de· Ecija; 
cuatro trieniolS, {POlf llevar doce al1o:s 
de· s,ewLcio desde su sueldo de' sa,r
gento, 'a ¡percibir desde 1 de marzo 
de 1959. . 

D. Q: .núm. !)J 

Otro, I[). Francis'Cü García GorLzá
lez, de la Yeguada Militar de' Jerez, 
dos ,trienios [lnr llevar Beis, años de
servi,cíO: desde su 'suel-do de sa,rgento 
a i[l~rcibir desde· 1 de' mayo de 1959: . 

otro, ¡:J). lDiego,' GutiéI:rez Tino'eo, 
de la Yeguada Militar'de Jerez, dos 
trienios pnr llevar,seis años d'e SN· 
vicio desde ,su SUEldo de' sargento, 
a percibir des,de ·1 ~de [Ílayo de 1939. 

Sargento '8~.pecialista 'picador don , 
Manuel Guarda'do Gpnzález" del Re
gim:e,nto. de Infantería. \VwcI"Ras nú
meI:0 '5:) ,dos. trieniolS por llevar seis ' 
a¡lo:s de s,erviciO' desde que fué" cla
sWcado para trienios, a percibir des-
de 1 de abril de 1939.' 1, 

JMadlid, 20 de abril de 195(}. 

BARROSO, 

,--

V ARI!AS ARMAS 

Vacantes· de destino 
, \. , 

Qúeda ampliada la Orden de.? de 
101s corrientes (D. O.núm . .82); por 
la que se anunciaba una vacante de 
comandante de cualquier' Arma (E:,-, 
caja activa), :Primer Grupo, 'Para pro
fesor 'de ·las cla,ses, teórico~prácti:ca& 
'de' ,Man:do -existente ,en la A'cademia 
General Militar, en 'el 'sentlido de que, 
por .t.r'atars,e de una vac,ante de nue
va creación los solicitamtes quedan 
dispensado,s delp.law de mínIma iler-, 
m;anencta. 

Madrid, 20 de .abril de 1939. 

'BARROSO 

Destinos 

ca,Íno' res'ultado del concurso anun-, 
ciado ,en el «B. O. de¡' ,E,siado'> núm~-, 
ro 30, l¡le f.echa 4. de febrero último, a. 
propuesta de la Dirección General' de 
Plazas y ¡Provincias Africanas" y de~ 
COlllformidad con iD dis'[luestoen sI 
Reglamento de 13 de enero de 19;)6; 
p,asa destin,ado al Cue1l'po de Fuerzas 
de Policía de la Prnvi,ncia del Sa:ha- ' 
ra a:<:spaJiol el. personal de 'ti',j'[la que 
se re.Jaciona, perteneciente a los !Cuer
POIS 'que se indican, percibiendo to
do,s ellos, a :partir q,e la toma' de po
sesión, lOíS correspondientes habereS 
COIll -üa,rgo al presupuesto de dicha 
provincia, . , 
. ,Cabo Lucio Vaquero Cangas, .lt'l 
Tercio Duque de Alba, 2 de La Le-
gión. . 

lLegionariio Jo,s,é Lucena l\Htrtin, :lel 
mismo., . 

CabO' le,gionario José Casas Sans;. 
de'! mismo. , 

iLegi<;mario J.aime Peix ,Asensi, del 
Te1'cio Alejandro' Fame,sio, 4 de La 
Legión. 



D. O. ,núm. 9i 
. \ 

( . 

Cabo José IUdcggo_:Díaz, del Reg~
mielntó de Infantería Pavía. núm: 19. 

Otro, José Gómez Reyes,. det' mis-
mo. , 

501dado José González 1\wraza, 'del 
ReginidentD Caz·adores de ~Io,ntaüa 
número 7-. . 

Otro, Julio ¡Marcos Santamaría, del 
mi';;mo., 

Otro, Laurentino Llorente Llorel1-
te, del mismo. 

Otro, Andrés Ghacón Zarco" de la 
Escuela' de AutDmOviliS!IIlo' del Ejér-
cito. ' 
. Otro, Manuel Martlnez C.arvajal, de 
la misma:. 

Otro, 1:\1iguel Cabállero Sánchez, de 
la misma,. .'. 

ICabo sa:lvadoa; Pliego Esca1era, d'el 
5.0 IGrupo de A:utomóviles: 

'Soldado Francisco González Porli
Ha, del Batallón de AutomóV:iles deí 

. EjéércitQ de iEspaííaen el Norte :le 
AfrÍiCa. 

otro, Juan Gutiérrez Vlilches, . del 
mirsmo. 
\ ~tro, /~uanpatI'9tCinio 

Amsmo., . 
del 

Otro, G()inzalo Muñoz Pino, del 
mismo. 

Otro, Tomás lMelg.ar 'Vallejo, del 
mismo. 

'Cabo Jüsé ·González Sánchez; del 
,Regimiento' de Infanteria Aragón nú-
mero 17..' " 
. !Soldado Cec-ilioGarcia IMore.no, tiel 

mi-smo. 
Otro Plácido Martinez Arws, del 

mismó. ." . 
. 'Cabo IFernamdo Jiméné21 Segador, 
del Regimiento de Artilleria de Mon
taña. núm. ~. 

Otro, ¡Manuel .González iQolém, de 
la. Escuela de Aplicación y Tiro <le 
Artillleria. ' , 

!SoLdado, GracilianoLuján García, 
\ del Pal'que y Táller~s de L-\utomüvi
liS!IIlo de la Bas(l Pálm'a de ¡MalloTca. 

Madrid, 21 de abril de 119ó9. 

BARROSO. 

:\DYERTENCIA.-En la página 28& se pu
blica una, Orden de la Presidenci'l 
del Gobierno que se refiere ,a oficia
les au.riUares, brigadas y sargen

\tos del Ejército que 'tienen solic'itll-
. do su pase a la Agrupación Tempo; 
ral Militar ,para Servicios CirHes. ----_ ....... __ . ----:---

Di~e(ción General 
de la . Guardia Civil 

Disponibles 

He dispuesto cese en_el m8Jndo de 
la 111 Com'andancia de ~a lGuaTdh 

23 de abril de 1959 

Civil el temiente coronel del mismo 
Cuerpo ''D. Julio del Amo Saiz,que 
Ihasta aJ'wra lo venía desemp-er1ando, 
y p.ruse a la 'situación de disponi,ble 
en la 3.3 Zona, en la.s condici'oilles de
terminadas en él 'Dedeto de 12 (U, 
man~o de, 1954 (D. O. ·'I).Úffi. '(7), que
.dando afecto para documentación v 
hab-ere's ál 11 Tercio. .' . 
, !Madrid, 17 de abril de 1959. 

BARROSO 

/'. 

.Cuerpo 'Y afecto para .,documentació!1:' 
y háberes al 31 Terciol• 

¡;\Iadrid, 20 de abrí! ~,e 11'9.'59. 

BARROSO 

ICesa ·en la situación de reemblazo 
por enfe:rmo en la 1;1' Zona de la_ 
Guardia Civíl, en laque se encontra- -
ba pbr'Or,den ae 13 de junio de '1!l-5S: 
(D. O. núm. i34) , el capitán de dicho 
'Cuerpo, Pr,imer Grupo, D. ,Manuel 
,Artas -C:vbeUo, quedando a las órde--

l' I nes deÍ nirer:tor general del mencio-
lR.etiros '1 nado Cuerpo y continuando afe,cto 

, para documentación y haberes a.l :;(j. 
Pasa a la situación de retir,ado por Tercio, , ' 

ha;ber cumplido la edad reglamenta- :\Iadrid, 29 de abril de 1951). ' 
ria el día· 18 del' mes actual, el te-I:' 1 

niente coronel de l,a Guardia oOivil, 
Segundo Grupo, D. Maximiliano Mo-

BARROSO 

rato Guerrero, de la -Di-rección 'Gene-
rál de d,icho Cuerpo, concediéndolsele 
el empleó' de Coorolnel Ihünorífic-o co-
m-o comprendido en el articulo únicü 
de lq. Ley de 20 de diciembre de 195'.! 
(D. O. núm. 291), debiendo haoérse-
le pür el omsejo Supremo de lus,ticia 
Militar el -selialamiento del haber pa
sivo que :le corresponda, previa PTO
pue¡;ta reglamentarila. 

Madrid, 2.0 de abril de -1959., 

iBARROSO 

Pases al Segundo qrupo 

p.6¡r aplicación de lo dispuesto fll' 

·el articulo 3.0 de la Ley de 5 de abrir 
de. 1952 (iD. {J. núm.'82), pasan al'Se
gundo ¡Grupo los tenietites de la .Guar:' 
dia ICivil :quea ooilltinuaCión se l'ma-' 
cionan. continuando en ,sus actuales:' 
d8ls,tinoI5. 

Don LuLsOornejo IMantes. de ¡a 138· 
Comandancia. 

non Antüilli.o EXpÓosJto- García., ,d~ la. 
137 IComandancia. ' 

1~ladrid, 2'() de abril de 1959. 

Pasan a 1a situación del reti,raldo por 
ha,ber cumpUdo la .edad regl,amenta
ria en el presente mes y en las fe
chas que se indi-c,an,. lOls capttanes de 
la IGuardia Civil, Segunldo· 'Grupo. 
que a.colntiuuación 'se relaoionan, . .:le
bienldo hacér,selelS por el 'ú:lnsejo Su- ; 
premo de Justicia Mllitar el señala
miento del ha.ber pasivo .que .les 1::0-
rresp>O,nda: previa [)J'opuesta ,regl.'l
ment,ar.ia: 

B.llUIOSO 

--1----_ •••• _______ _ 

Consejo Su'pr~mo 
de Justicia Militar: 
PERSON~L CllvrL 

Don Fernahdo 'Hernández Huerta, 
de a la';; órdenes del Thirector general 

PensiQ.D.es 

de dicho cue.rpo-, el dia 17. En, cumplin1Í>~p.to U8' lodi-spues1o 
:Don ¡Miguel. Calvo. 6ánc:hez, ¡de .a . e:n ,el artículo 45 de,1 Heglarnlelnto p(l¡fa 

las ótdemes del :Directo'r gener,al de aplic,ación del vigente Estatuto de 
dicho Cuerpo, el día 19. CLá,s,es Pas,ivas del EstadiO, se publi-

!Madrid, W de abril d¡j 1959. I -:ea 'a continuac-ión l,a. relación d,e pe,ll-

BARÍl.OSO 

Situaciones 

Po.r haber pasado al Segund'O Gru
po ,el General de Brigad,a de la Guar
dia Oivil D. Bienvenido Pascó Mktl. 
que 'ejerC'ía el mando de la 2.' Zona, 
cesa. ,en eI' cargo de .a,yudante de cam
po a sus órdenes el ,comandante d,e 
dicho Cuerpo, Primer Grupo; n.Jo"é 
Ginel García, quedando ,a 13;s órde
nes del Director .gene.r,al de di.cho 

si-ones extrao,rdinari1as <Le guerm. qU9 

.,mpieza con do-ña Mánuela. Expó:sito 
y termina con doi1a Mal'iV3; Gonzáltt.'z 
cantero; co.ncedidasem yi.rtud de las 
fa,cult.ad8ls que ,confieren a. '€ste 'Gon-
s'ejo Supremo loas ILeyesde 13 d'e ene-
ro d'e Ü¡04 (<le. L.» núm. 15), 5 ',de eep
ti8'mbre (le 193'9- (D. O. núm. 1, :.ane
xo) y Decreto de 12 de julio >de 19W 
(D. O. núm. 163),. a fin '00 que pOI'" 
llas A utOlTi,dad,es· competentes se dé
cumplimi~nto a: Jo :preceptua.do 6P. el 
artí-cuw,42 del ref'erído Reglame.nto. 

Madrid, 9 de .a;bril d,e 1959.-El Ge
n:eral Secretanio.· Pedro Lozano Ló
pez. ' 
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~OMBll.ES DE 008: INTERESADOS 

'D©a ::'.Ianw~la Expósit.o , .. 

Dalia Roge-lia Alvarez Figuerea ... 
~O~ía Euse-bia Al'agoneses 'Garci·Mar· 
. tin ' .... , ..... ,. '" ........... . 

'Dolia Juana Các·eres Tinoco .. . 
.Doüa Ana Fernánd.ez Ma¡tínez 
DOlÍa ,Rosalía: Prieto Porteh .. . 
DOlÍa Dolores· García García .. . 
DO'lÍa Francis~a Magarilío Domínguez' 
1)ol'ía Elena Bral'ías Rodrígl;ez .. . 
DOlía Tomasa Pérez y'i-dai ........ . 
DOlÍa ~faría Cartiza Rregueir;) .. . 
Doüa ~raría Sáez. Sáez ..... ~ .. . 
'üoíiaConcepción Frail'e Alonso 

, 'Dolia Josefa Gil \CornejD , .. 

Pa,renbesco 
con los 

causantes 

23 'd.e- n.bril de 1%9 

Árm .. , Cuerpo o \.J di
da.d .. qtÍe pertenecían 
. . Jos c .. usantes 

D. O. núm, 91 

RE'LACI.\ 

0LASES Y NOMBRES 

DE LOS CAUSANTES 

, 

Pensión 
anuaJ ~n 

les ooncei 

Peset .. 

Madre .,.. F. lE. T .. : .......... , Sargento pro'y. D. José Gorgoza iExp6- \ \ 
sJto ....... , ........................ . 

Madre .... Inf. Gerona 18 ... Cabo· 'Camilo- ':\fartinez' Alvarez ... .., 
7¡f5,: 
/6l!3,: 

~ladré .... . 
:Uafu'e ... . 
:\[adre ... . 
VIUda .... . 
Huérfana 
:\ladre ... . 
Viuda .... . 
:\laodre .. .. 
:\fadre ... . 
C\ladre ... . 
Viuda ... .. 

R. Toledo 3j ...... ··Cabo- Alejandro Apari'cio Aragoneses, .. · .... 1 
F. E. T ............ : Cabo> José Carrasco, 'Cáceres ...... : .. 
F. E. T ............. ' Cabo Belarmino Alvarez Fernández ... [ 
T. G. IC-;ap., 1 Leg.,' Cabo> Ant,onio- 'Estévez Prieto .. i 
2.° Tercio Legió:n '. i Cabo- Diego Gal'cía Dominguez ... / 
Infantería. 27 ,:. : .. [CaboCosme :\Iorgado 'J\Iag'aril'iq ... :.:: I 
:',rutilados ... Cabo Asensio 'Regueiro Lúpez ...... .. .• 
:\lutllados Cabo C\fanuel :\IartíonezPérez ....... ... [ 

6~3,j 

6~3~ 
6?3.,1 

2.106.~ 
2.106,1 . ¡ 

I 

F. E. T, ... ... ... ... Cabo José LÓ.pez ,eorrizas ... '...... ... i . 
:Z.O Tercio. Legión... Cabo CarIo" POrro. Sáez .................. 1. I 
:\lutilados ... ... ... Cabo, Pedro, [Silveira Hocha 

Madre .... Bón. ',Caz. Melill~ 3 Soldado D. Victor López Gil 

·,-?J·1 
i~3,: 

, 

Don Eibiauo- Z'arranz Azcárate ...... Padre .... R. Améri.ca 23 .: .... Cabo !Ignacio .zatranz Amgón' ...... 
Do-ña María :Sardiña Régil ... j Huérfana F. E. T ............. Cabo'Juan ¡Manuel Sardiña' ,-\guirre 

TIO'Il Di-ego Ló~ez Garda ; .. 

Don Carlos Crooke Heredia .... ' ... 
'Doña 'AJaría Luisa López Ha'rrás 

p,4dre .:.. l/. E. Y. 

Padres... D, E. Y. 

'Dóñá 1M." del.Carmen PUjo,l,Váz;que,z. Viud,a ..... ArtiHeI'ía 

.. 
rDOIl! iFalJián Na-yarro López 

-1 
p,idre .... -Marin,¡¡, 

Cabo IAgus~jn iLópez [Montero 

Brigada 'D. José ICrooke iLóp~z. 

... ... Capitán D. Augusto Soler Ansorena. 

J 

2 .. 500,21 

I 

~ 

Auxilia.r segundo de torpedos D. Anto-
nio. Navano lSáncheZ :.. ... ... . '5;OOO,(I! 

rooJia Zir.a 'Robredo Gómez: ... .. , Viuda ..... IR. Artilleria 1M. 1. Teniente, ,coronel 'D. Lujs López Varela. ·11.000,(]4 

I . 
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'1 E S E C.I T A 

.1IJl1entoa 
pOr ley 
6-11-42 

2.160,QO 
. 795,50 

795,50 . 
. 795,50 
795.5() 

2.178,00 

~u:mentos 
por,ley 
17~Hí6 

3.21-0,00 
i.193,25 

.A>mnentos 
'Po.r Ley 
17-7-58 

23 de abril de 1959 283 

Leyes o Regl¡l
lllentos que se . 

les. aplica. 

FEOHA' "'. . _ DeJe¡:ación de 
en que deoo empezar Ha.cienda. de 
el abono de la penslOn ; la provincia ev 

I que se ¡es con· 

RESIDENCIA DE LOS 
INTERESADOS 

Dls' lIites Año sign;o el pago Pueblo 

1~ ¡¡bril 1937 GuipÚzcoa... 'Cestona .. . 
'1 septiembre 1IJ:J!8 Vigo.... ... ... Vigo ..... . 

Eslatú.to.de CIa-
s e s Pasivas o.~ 
del Estado d'e .:) 
22 de úctu- '21 
bre de 1926, 1 

. Ley 6 de no
viembre 1942 

1938 Segovia ... " I1 1fonterrubio .. : 
1937 Ceuta .. , ... ,.! Ceuta ...... " ... ' 
1939 Astur'aL .... 1: :'ITa·rcír : ....... . 
IW~ p t .' d . i; TI 1 1v,J~ 1 on P\ e la " jaDee a ........ ' 

19~8: Badajo,z ...... Ii Badajoz '.' , .... ' 

Provincia 

''', I GUipúz.coa; .. 
. .. ' Pontevedra . 

1 
2, 

iSegovia....... 2 
'Leuta ... ...... 2. 
·A:sturias: ..... ¡ 1 2 

. 2.178.00 
~6.50 
795,50 

1.193.25 
1. 11J3.2':¡ 
1.193,25 

.3.737.05 
3.~67,OO 
1.193,.25 
3.6()(),OO 
1::<J3,~5 
l.:93':~.') 
3.'?67,OO 
:{.600,OiJ 

~--I 
(D. O. 264) Z7 
y Ley 17 de 8 
juliú Hl56 31' 
(D. O. 162). 9 

abril 
febrero' 
,mero 
abril 

-diciembre 
noviembre 

octubre 
o.ctubre 

julio 
odUbre 

abril 

19~3 ¡ Cúcej"es .. - ... li ~e~il~o ... ..... ' .. 
19~11 Lu¡;o ... ~ .. ···1 ~~IJO: ............ ' .. . 
19;)1 I La ICorulla ... !' Hlvelro·· .... ," .. , ... . 

Pont'evedra . 11 3: 
lB~dajoz: ....... I! 4 
Caceres... "'1' 5 
Lugo ...... '''1 1 6 
L r r' '7 a :~o .u~!a..11 

796,50 
793,50 

e.609,75 

-

I 
1 

'--1 

1.193.'?5 
1.193.2:> 

7.150,()() 

1f2.937,OO 

7.500,00 

18.!175,OO 

~I 1 
·8 
23 

1%7, La Comüa . ¡., Puentedeunie ..... . 
., n -S I O· " ... , . 
,,"~. 1 :-eClse.. II,-,'~ense .......... , .. . 

La C.OiU"JU ... : 8 
Orense... 11 9 

1~lJ8 Cacere, ...... 11 Caceres ........ , .. . 
~-------------- I : ------~.~--------

Cúceres .. : 11 10 
J,-
Ji Estatutó Mela

s e s Pasivas 
del Estado de 
22 d" octu
bre de 1926 
y Ley 17 ju
lio. de 1956 
(D. D. 162). 

Ley 6 de. no
viembre 1942 
(D. O. 264) 
y Ley 17 ju
lio. de 1956 
(D. O. 162). 

,Estatuto de CIa-

I s e s Pasivas 
del ,Estado. de 
22 ,d·e octu-

3 

2 
7 

bre de 192'6, 4 
O. C. 6 di
ciembr·e 1941 
Ley 6 de no- 1. 
viembl'e 1942 
(D. O. 264) 
YL<i'Y 17 ju-
Eo de 195n 

/(D. 0. 162). 

Ley 13 \le di
ciembre 1940 
(D. D. 292) 
Y Ley 6 no
viembre 1942 
(D. O. 264), 
y Ley 17 ju
lio. dé 1956 
(D. O. 162\. 

Ley 13 de di
ciembre 1940 
(D. o: Q92) , 
O. M~nisterial 
3 marzo. 1943 

. (D.' O. Mari
na n.Q 55) y 
lJey 17 de ju
lio. de 1956 
(D. O. ·162). 

Ley de 26 de 
mayo de ¡[)44 

26 

(B. O. del E. "" 
148) Y Ley ,;,u 

17 jull(} 195G' 
(D: O. 162). 

. 'encero 
junio 

enero 

julio 

\ . 

mayo 

1938 Cádiz,. CMiz ... 

19:3.8 .l'íavana... Erroz-Araquil 
1937 Guipúzcoa .. lrura... . 

194'2 l-\lbacete: .. Cenizate Oo, ...... 

1%7 Málaga Málaga 

1936 D. G. delT. Il\Iadrid 

, 

19'2\9 Cartagena ... I Cartagena 

II 
éúdic ... '''11 11 

l' 

JI-·· 
Navarra ...... 1 '12 
GuipÚzcoa... 12. 

Albacete;..... le 

'Málaga ...;.. 1'3' 

'Madrid ...... 14 

Q\{urcia 

19~4 Barcelona 'Barcelona ... ... ... IBarcelollS: 16 
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". 
p~ 

anualqcl 
lesconcecl NOMBRES' DE . LOS INTERESADOS 

Parentesco 
con los 

<l3usante& 

Arrna,'Cu€rpo o Un:i,. 
dad a que' pertene
clan Los causantes 

CLASES ,Y NOMBRES 

DE LOS CAUSANTFS.· 

Doña lM.ana Gracia A}mul'la Nebot V'iuda ..... Paisano Milita r i-
zado .. , : ... :. '..... Cabo D. Antonio Arrenas Gaúl ... , 

,Don Francisco '''lestres Ca~~2116 ... 
Do~la lMaría Montagud Bonet , .. , .. ~adres t •. ~o\. Banderas P.,de 

~jérCitO nena,.. Cabo Francisco. Mestr·es .l\fontagud 

Don Andrés Soler Tico ... ' .. '. ... . .. 
Doña Encarnación Zamón :\luiloz ... Padres... XI!IIl'Band. de Leg. Cabo 1l\1ig'uel Süler Zanón ........ . ..¡ 

Don José Hosa Morales .:. . ... . 
Doña Julia Batista JÓdar .... ; ... . lPa-dres .:. oGr .. T. delfni 1 Oa:bo !Pedro Rosa \Batista ... .. ..... 

Doo ¡Manuel C.ortés Bonás ..... . 
Doña .Trinidad Cortés Lázaro... . .. P d Bón. de Cahrerizas Ca]}o ',nrimero"Salvadür ICortés ·Cortés ares·..... 

Don ¡ManUel ICutrolll<a. Agúado ..... . '. 
Doña Julia Sardinero Vedia .. : .. . Padres : .. ' A. Banderas IP. de, 

Ejército. TierI'a '" 
Bón. d·e Cabrerí~as 
A. Banderas P. de 

Ej'ército Tie,rra ._ 
BÓ'n. de· Cabr·eri:zas 
AvJ.1l!ción 

C1l!bo· ¡Pablo eutrona Sard¡'l1erp .. . 
Doña Aurorra !Rodríguez, Za,haleta 
DOfta 'M<lrced'es Varela íPeniue ..... , 

:Madre .. .. Ca'bo Eduardo· íPasror Rodríguez· ..... , 
·M.adre .. .. 

. '" ~. , c.3Jbo, Lu~s Var'ela rp~nid.f) ........... . 
Doñ.a .Manuela Egea'PaTl'a '0' •••••• 

Doña Asoonsión Sánc!hez Vergés ... 
,Madre .. .. (:¡i;bo José Navarro Egea ............. .. 
ViUdr ... .. Teniente 'D. !Manuel Maure Alvatez 

Doña Marra González· Cantero Viuda ..... )lillI Band. Le.gi'Ón Gabo primero José IGarcia López ... 
\ • • . I • '. 

, Aihacer á cada intere~ad().la 'nciti- DD. O. nú'm. ,2), {por haberse comp'ro· 
fica<Ción de su s·eñalamiento, de haber bado documentalmente, que, el. CáU
p.asivo, la Autoridad que la practi- sant~ ostentailia elémpIeo de cabo.: 
que, contarme ¡previene el artículo 42 el acto de su fallecimiento, la que 
del He¡glamento para aplIcación del perCilbirá, mientras ,conserve su a¡p
vigente Estatuto de Clases Pasivas titud legal; hasta €I día 24. de no
del Estado, debera ..al propio tiempo viembre .de' 1942,' en la indicada c'\lail-

,advertirloo:, que si s'e co.nsideran pET- tía que se·le señala, y a partir de ·esta 
jU'dicadoo con di·clho señalamiento, feaha, la que se concede, de a.éuerdd 
pueden interponer, oon arreglo a 'lo con la. Ley de 6 'de noviembre¡ de 1942 
dispuésto €U/ loa lleiy de 27 de diciem- (iD. o. núm .. 2'64), y pOil' ,estar el caso 
bre de '1,956 (<<B. O. del Estado. Ílú- comlPrendido €n la Ley de 17 de julio 
metro .3&'3.)" procedimiento Contencio-de .1950 ·(iD. O. núm. 11&2):, 'dicha peIl
SO-tAdministrativo,¡previo Recurso. de. siónserá-'~'¡evada, a {partir del día 1 
Reposicíón que, co.motná:mitle! inex- de junio de diClho . año., a la que 
cusailile . debe :l!Ol'IIlular ante, este Con- tarn!bién se indi·ca, y le selrá abonada, 
'sejo Supremo. de Justicia Militar, den_previa liquidación y ofleducción de 
tro del [plazo. de· un mes, a contar las cantidades il'€'cibi-das por cuenta 
desde él día siguiente al de aquella del señalamiento ante.rior, que que~ 
notifkación. y (poir conducto de ,la da anuJ,ado en cuanto.a su cuantía. 
Autnridad que' la hayw pmcticado, 2. La percibirá, mientras' conserye 
cuya. AutQlridad debe informarlo, cO'n- su . actUal esrtado 'de pobrelZa; hasta 
signando la ,f.echa d'e la repetida no- el día 24 de. nO"Jiern'bre. de 1942, en 
ti¡ficación y de. la presenta-ción de la indi,cwdacuantía que se le se
Recurso. ñala, y ,a partir de esta f'e!c:ha, la 

OBSERVAcIOmB 

1. Se eleva a; la actual cuantía la 
. pensión. que, le fué ooncedida por 
Orden de 18 de IlOviern])re de 191,2 

que s,e le con,cede, d-e acuerdo cÜln 
la Ley de 6 de no'viernlbre d,€' 19~ 
eD. O. núm. 264), y por estar .el 
c.a:so com¡pre:n-di·do en la Ley de 17 
de julio de .1956 (I).' O. núm. 1:62), 
didha pens,ión Is·erá ~levada,:a parti;r 

del día 1 de junio. de. dicJlO' año, a 
la que tarnlbié'n se indica, previa li
quidación y deduoción de las -canti
dadels que por el Cuer!po hubiese po
dido per,cibir a cuenta del pres~nte. 

3.' La ¡perctbirá, míen,tras cons'erve 
su actual e.staoo civil; hasta el día 24 
de no,vieIj1br~ de 1942 en la indicada 
cuantía que se le señala, y a ¡partir 
de esta fe~ha, la que se le conced-e, 
de acuerdo oon la Ley de· 6 de no.
viembre de 1942' (iD. O.' núm. 264);\ y 
por estar el .·caso üQmprendido en la 
Ley de 117 de julio de 1956 (iD. O. nú
mero 162), dicha ¡pensión será e:le
vooa, a ,p.artir del día 1, de junio de 
di,cho año, a la que tarnlbién se in-' 
dica, previa liquidación y deducción 
d-e las' cantidades que por el Cuerpo 
hubiese !podido !percibir a cuenta del· 
pres-ente. . 
. 4. La percibirá, mi-entras oonSETve 

su actual estado civil; Ihrust.a el día 24 
de noviembre, -de 191,2, en la indicada 
cuantía que se le 'seüala, y a partir 
de 'esta fedha, la que se le cnncede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viern!bre de· 1912 (iD. O.núm. 2('>4): y 
poOr estar el caso comprendido" én la 
Ley del 17 de julio de 1966 (:D .. O. nú
meiT01B2)..., dicha rpélstón. será· ele-

6JG.( 

, i 
! 
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Aumentos' 

i ar ley 
7-7-56 

Aumentos 
por ley 

, 17-7-58 

,l' 

Leyes o Regl/>
mentas que ,Be 

les aplica 

Decreto de 23 
febret:o 1940 
(D. O. 50) Y 
Ley 6 de no
viembre ).1942 
(D. O. ~64). 

23 de abril de 1959 

FEOHA 
en que debe empezar 
el abono de la. pensión 

\ 

Día Mea Afio 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia en 
que se les roll
signa el pago 

I 

'Bll:SIDENCIA DB ,LOS INTERESADOS 

Pueblo 

3 septiembre 19'37 C" de la PI,. Villarreal Cede la P' .. ' 17· 

4.732,50 26 febrero 1958 Valen.cia ...... Earig '" .. , ... t .. Valencia 13 
" 

7.470,00 14 enero 1958, D. G. del T. Madrid ... ... . .. Madrid '" ... 13' 

. EStatuto de Cla-
y 

4.3,6;:,50 ses· Pasivas '1 febrE?rü 1%8 Barcelon.a S; Adrián del Besos Barcelona 13 
del Estado de ... . .. 

,/, 22.' de octu-
br,e de 1926 

8;3:(0,00 y Ley 17 de 
júlio de 1958 2,4. fébrero, 1938 Almeria ... HueeiJa ... 1'.. Almeria ... ... 13 

(D. 0: 163), 

,-
4.7m,50 \1 didembre 1937 D. G. del T. Madrid Madrid 1'3 
7.470,00 .'4 enero> 19'58 Palencia ... ... BarrueJo Sr,litun'¡iTI Paren,cia ... ... 7 

4.732.50 .6 ~üci'"mbre 19;)7 Pontev'edra 'Sli'lleda ... ... ... .. , 
I 

Pontevedra ,7 

',-- 7.470.00 ~ enero- 1958 Gra,nada ..... Baza ... .. ... ... . ... Grranada ... ." 7 
31.006,66 '1,2; ,agosto 1957 Sevala ,M. de la F~-ontera. Sevilla .. , ... 10 

-
Dey de ,.17 de -

9.41)5,00 julio de 1958 14 enero' 1958 D. "-;'. üel T. Madrid ,Madrid ... lS 
(D. O. 163). 

vada,a ¡partir del día' 1· de junio de 
dicho aI1o, a la que tamlbién se in-, 
diea, ¡previa liqutdacióny deducción 

> de las 'éan+ida~els que por el CUCT¡PO 
hubies,e podido percibir a cuenta del 
p r es'e Me. . 

5: La, percibirá, mientras c,o.nserve 
su actual estado de lPab:reza en la 
lndí'cada cuantía qúe' se le 'seI1ala, 
por. aplicación de lo,s béne.ficios 'de 
11j.' Ley de 6 de noviembre. de 1942 
(D. O. núm. 264), y ¡por estar el cas'o 
comprendido' en la lJe~ de 17 de julio 
de 1951) (ID. O. núm: 16~) ,dicha pen" 
sión se,ráélevada, a partir del dia 1· 

.de junio' de dtcho afío, a la -que talTh
bién se indica, iprevia liquidación y 
deducción del las cantidades que pnr 
el \:uerpo [rubiese 'pO,dido. perJ:<ibir 
a cuenta del presente. ' 

6. La pel'c~birá, mientras co;nserve 
su actual estado. civil, en la indicada 
cuantía que se le. s,eI1ala, por apli
cación de los beneficios de la Ley 
der 6 ,de n~,vieÍnbrede 1942 (D. O. nú
mero 2(4), Y ¡por estar el caso com
prendido en l,a Ley de 17 de julio 
de 19:í6 (D. O. núm. 162),di-cha pen
sión será elevada, a ,partir del día l' 

'del junio d e diclho mio,' a la que 
también se indica, previa liquidación 

ydedudci¿n de las cantidade,sl que 
por el Guerpohooiesepo-dido percibir 
a, cuenta del preSiente. 

7. ,La ¡percibirá, mientras' conserve 
su 8Jctual' estado de, pobreza, eh la 
indicada cuantía que se le señala, 
por ~plicación de las Leyes que s'e 

. indican en la relación, previa liqui-
dación y deduoción dé la's cantidades 
que pOol' el Guer,pü hubies,e., podido 
percibir a cuenta del pr,esente .. " 

8. ' La ¡p,ereibLrá, :mientras' conserve 
su 3Jctual estado de ¡pobreza, en la 
indicada cuantía. que, se le s,eI1ala, 
por .aplic,acióri' de las Leyes que se 
indican en la, ['elación, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que, ¡por' el Cuerpo. hubiese podido 
p:ercibira ,cuenta del presente, 'el 
abono del cual es compatible ron la 
pensión de 1.80\) pe,setas 'anuales, que. 
peJ1cibe la recúrrente como viuda del 
téniente de la Guardia Civil, D. José 
Lápez ROd'ríguez, üOh arreglo a la 
Le~ ge .17 d'e noviembre de 1938 
«((B. O. del, Estado. núm. 151). 

9. La percibirá, 'nUentras conserve 
su actual estado de ¡pobreza, en la 
indicada Icuantía que se le seI1ala, 
por' aplicación de l.a,.s lJeyei que 6,e 
indican en la ¡felación, previa Hqui-

dacirón y 'd.educciónde las cantida
des' que por el Ouer,po. lhubiese podido 
pe.J1dibir'a. ,cuenta, de:l. pres'ente., el 
abono del cual es compatible con la 
pensión anual que, rper<eilj),e como viu_ 
da de ID. ISlaac Porro. Fernández" con 
a'rr,eglo. a la Ley del 17 de nQviemb:re 
de 19381 «((B. O. del Estado!» núm. 151). 
Este s!er1.alamiento se hace, con ca-, 
Tácter PrQIvisional, en virtud de loo. 
que dislDone 'eI artículo, 127 del Re
glamento par,a aplicación del vigente 
Estatuto de Clases ipasivasd,el Es-
tado. ' 
,10: La percibirá, mientras cónserv,e ' ¡ 
su actual estado civ.il, en la indicada 
cuantía que se le seI1¡J.la, por apli
cación: de las Leyes que 'se jndican 
en la relación: pTevia liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el 'Cuerpo hubiese podido. percibir a 
cuenta del presente. 

11. La ¡p€rrcibirá, 'mientr,as CO'Ilser'Ve 
su a,ctual :estado de ¡pobreza, en la 
indicada 'Cuantía que se le seriala, 

,sin que le sean de¡ aplicMión los 
benefiC'io-s de la Ley de 6 de noyiem-
bre de 1\1~2 (D. O. núm., 2{)4), y por 
estar el. caso comprrndidp en 111. Ley 
de 17 ,de, julio. de 1956 ('D. O. nú
mero 16~); dicha pe;nsión será eleva-



. da, a :partir del día 1 de junio de 
dicho año, a la que también 'se! in
dica, previa liquidación y deducción 
de las cantidades, que por el Cuerpo 

,hubiese podido percibir a cuenta del 
presente.' . 
, 12. La 'Percibirá, pOI' aplicación de 

. la Ley· de 6 de novimIDre de 1W,Z 
(D. O. núm. 2W)., en laS mismas con
diciones que en el anterior sellala
miento se le consignaban, y por es
tar, el caso comprendIdo en la Ley 
de 17 de julio de 1956 (D. O. nú
Ínero i62), dicha 'pensión será ele.. 
vada:, a partir ,del' día 1 de junio 
de dicho aüo, a. ,la que tamb:én se 
indica, ,previa liquidación y deduc-, 
ció!1 de las cantida'des recibidas a 
cuenta <le aqué1, que queda siIÍ efec-
to en cuanto, a su cuantía. . 

13. La percibirán, e.n coparticipa
ción, mr.entras >conserven SU actual 
estado, de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo setialamient.o, en la ir:.di-

'cada cuantía que se .les señala, por 
aplicad6n de las Leyes 'qU& se indi
can en 'la Telación, previa liquida
ción ,y deducción, de las ca.nüda.d,es 
que, por el ,Cuerpo' hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente.' 

1.( La pereibirá, mi.entras conserve 
su actual estado civil; hasta el día 24 
de noviembre da r!4z, en la indicada 
cuantía que, se les seI1ala, y a partir 
de ·esta fecha, la que se le co.ncede, 
de acuerdo con, la Ley de 6 de n().. 
viembre de 1%2 (n. O. núm. 2W), y 
pOlrestar e,l ·caso comprendido en la 
Ley de 17 de juK() de 1936 (D. O. nú-
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mero 162), dicha. :pensión será elevar cuantia que se le setiali, por apIl'Ca_, 
da, ,a. partir del día 1 d& junio de ción de -los be,peficios de la Ley 'de 2i). 
dicho, añO, a la que tam1Jién se lndí· de mayo. de lW,4 (aB, O. del'Estil!d.o.» 
ca, .previa: liquid.3¡cióJl y deducción númer·o 1W), y po.r estar el caso 
de las Cantídades que por el Cuerpo comprendido en la Ley de 17 de julio 
hubiese pooido ¡percilYü a cuenta del de 19&í) (D. 0'. múm. ,162), <dicha pen
seüalamiento efectuado 'por, Orden s:ón será elevada, a partir del día 1 ' 
de '2 de octubre de 1939 (D. O.' nú- 'de junio de dicho afto, a la que tam_' 
mero 11), el cual queda subsistente bié"n, se indica, y 1e será abonada,' 
en todo,s los demás extremos. . pl'evüa liquidación y"deducción de 

1:>. La percibirá; mientras conserve las cant1dades recibidas por cuenta 
su actual esta.dü de ¡pobreza, en la del seüalamiento anterior, que queda 
indicada cuantía que se le señala, sin -a'l igual que el señalamiento efec
que ~e s·ean de aplicación los bene- tuada por Oflden de 5, de marzo 
ficios 'de, la Ley.de 6 de noviembre de 19'.3 (ID. O. núm. 73), subsistente 
de 19-.. 2 (D. O. ,núm. 264) y si los en todbs los demás extremos. 
que ·deternt.na la Orden iUnisterial '17. La pel'ci.birán los legítimos' he~ 
de 3 ·de marzo de 19-1,3 _ (D. O. 'de la red,eros de dol1a María Gracia Nebot, 
:\Iarina núm. ;;5), y por estar el e.aso hasta la muerte de' la.. misma, ocu
comprendido .en la Ley ,de 17 de julio róla el día 27 de enero de 1%1; has
de 19.")6 (D. O. mimo 162), dicha pen_ ta el día~ <le novtembt,e de 19-f2,en 
s;ón será. elevada, a partir d.el día 1 la ,;miicada cuantía que se le sel1-ala, 
de junio dedi.clw año,' a la que tam_ . y ,a partir d& esta feclla, la que-· se 
lJién _se indica, ¡previa liquid.ación y, le conoede, de acuerdo .con la Ley 
de-ducción de las e.antídades 'qué por de 6 de noviembre de 1942. (D. O. nú- " 
el Cuerpo hub;·ese podido percibir a mero 26 .. ), previa liquida'ciÓn. y de
cuenta del presente, el J.bonodel ducción de la.s- >cantidad85 que pOi!' 
cual es compatible con la pensión el Cue-rp.o hubiese podidO perdbir & 

que peI'ci'be el, recurnmte como s al'- cuenta del presente. : 
genlü de la Guardi.a Civil con arre.: 18. La percibirá, por apJicaeión de 
glo a la Le',)' de 17 de 'noviembre 10.9 'beJio6ficiosde la Ley de 17 de ju
de 19".l3. (.B. O. ·del.Estado» núm. 151)., lio, ·de 1958 ,('D. O. núm. 1&3~, en las 

16: Se eleva a la ,actual cuantí~ la mismas condiciones que en el ante
pensión que le fué cor:cedida Dar Or- rior seüalamiento se le consignaban,. 
de,n de 6 de noviembre 'de' 1<J.\2 previa liquida'c~ón" y deducción de 
(D. O. núm. 2&1» pm'haber5e com- las cantidaüe·s recibi9-as a. cuenta de' 
probadJO documentalmente que elcau- aquél, que queda sin efecto en cuan
sante ostentaba la :Medalla Militar lO a su cuantía, 
Individual en, el acto 681 falle-cimien- ·M·adrid, 9 de abril de 1!1'59.-El Ge
to, .la que percib;lrá, en la indicada neral Secretari'l), Pedro Lozano López_ 

ORDENES 'DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
E:h.iCmos. Sres.: EItéuIIJJplimiento de 

lo üis¡puestoen la Orden de 20 de 
octubre de 1953 (.Boletín O!ic.ial del 
Estado. núm. 295) Y apartado 'VI de 
la norma A) de la Orden por la que 
se '.regula el anuncio del ooncurso 

:1 núme'ro 20, insertado en el.Boletín I Oficial del Estado .. núm. 83, porOr
:.1 den de' 2 de abril ds' 1959. . , 

I
!· Es.ta Presidencia' del Gobi·erno. dif;
po-na queda mOdifjcado el referido 

I;co~cur.so núm. 26 en la forma ' .si-

\

gUlente,: . .' 
:, El .anuncio de' una vacante 'de- a,u
,xiliar adm.inistrativo que para €l 
!IAyuntámie.nto de Madrid se publicó 
:lell el .Boletín Oficial del Est.ado. nú
'Imero 8;;, página 5397,. columna S€.
ligunda, queda. modifi-cado' en el sen
'ridO de que son, diez las va¡;antes de 
i uxiliares administrátivos,. , . 
I El anuncio de una vacante deguar_ 
,~ia municipal que-. para el Ayunta.· 
:miento de Mongay (Lérida) se publi. 
'pÓ en' el .Boletín OfiCial del Es,tado. 
ftúmero 85. página. 5398, columna tel' 
r:era., queda modificado en el sentido 

Ii 

de que dicha vacante es de alguacil 
municipal. 

El anuncio de' una v<lJcante de ca
bo de la Guardia Municipal que para 
·el Ayuntamiento _ de Segorbe' (taste
[lón} se publicó en el <Ijoietín Ofi
cial del Estado. núm. 85, .pági.na -nu
mero '5399, columna segunda, queda 
modificado en el sentido de que la 
1iotación dI.) la misma es' de 1D.(]OO 
pesetas ,de sueldo anual y no 10.400, 
como figura. 
- El anuncio de una vacante de guar_ 
da urbano que para el ,-\yuntamien
tode' Colmenar de Oreja (Madrid) 
s.e ipubJi.oó 'en el -Boletín Oficial del 
Estad-o. núm., 85, 'página 5400, co
lumna primera, queda modificado en 
el sentido de ,que dicha vacante es 
de guardia urbano. 

El anuncio de ocho vacantes d·e 
\'igilant8s re,c.audado,res que -para el 
Ayuntamiento de Luarca (Asturias) 
se publicó . en el .B~letín Oficial del' 
Estado. núm. 85, ¡página MOO, colum_ 
na segunda, queda modificado .en el 
sentido de que dichos vigilantes re-

ca,udadores prestarán .sus SerVJCIC~ 
en los fielatos de la zona rl)ral. 

, El anuncio ,de (~s vacantesd.e
guardias municiJpale.s. que para el 
Ayuntamiento de Luarca(Asturia,s) 
se pubUcó en sI .Boletín Oficial del 
Es.tado. núm. 85, página !)400 00-
lumna 'segunda, queda modificado en: 
el sentido de que los aspirantes a 
las mismas deberán acreditar, me
diante- certificado, talla mínima <de 
1,75ó metros, y prestarán servicios 
nocturnos y ds regulación dEl trá- , 
fico. 

El anuncio de una vacante de con_ 
serje deL Hospital Municipal que par~ 
el Ayuntamie'nto de Alge'ciras (Cá
diz)' se· publicó en el .Boletlll O/i·cial 
del Estado. núm. 86, página 5.400, cO
lumna tercera; queda m.oditicado en 
el sent:do de que el sueldo congue 
la misma está dotada es de 12.500 
pesetas, yno el de .10.500 pesetas, con 
que figura.. 
, El anuncio de una vaca.:1te de suib-' 
alterno -de te-rcera catego'ría en la 
Sección de Trabajos Portuarios en 
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Cádiz, publicado en el "Boletín' O:fi
,cial del Estado," núm. 85, página nú
mew 5W1 columna ,tercera, queda 

'modificado en el sentidó- de que el 
sueldo anual con que e5tá dotada 
dicha vacante es el de 10.000 pesetas, 
y .no ~l de 10,800 :pesetas, como fi-
gura,. . ' 

'En miuncio de cuatro vacantes de 
guarda rural que para la Hermandad 

/ 

ORDENES 

MJNIST~RIO D~ LA 
. GOB~RNA(ION . 

CORRECCIONf. de erratas de las Re
soluciones de le¡ Dirección General 
de Seguridad por. las que se displJ

,_nía el retiro dt: personal del Cuer: 
-- )0 de Policía Armada 11 4e Tráfico. 

'Pade'cido error en dfohás resolu
ciones ,publicadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado. núm. 85 de 9 de 
ahril de 1959, página 5384, primera 
columna, se rectifican ·.como sigue: 

En la resolución conespondie-nte a 
la relaeión que HllJpiéza con el po
licia iD. Juan Vieco Hold-án en el 
.segundo párrafo, tercera línea,- dice: 
«el pa,se a. situación de retirado del 
per5IÜnal del .Cuerpo ... », debe, deéir: 
«el pase a situación de Tetira<dtl del 
personal supernumerario del' Cue'r-
p<J..... , 

En la misma columna, en 'la rHSQ
lución que cnrreS/ponde a la :rBlación 
que' empieza con 'Ii'l' cabo primero don 
R'icardo Pereda Zárate, ·segundo pá
rrafo <le' dicha Resolución, líneas 3 
y 4, donde dice: .el pase a situación 
de retirado del pers{)nal supernume
rario del Cuerpo ... », debe decir: «el 
p,a.se a situación de retirado. del per
sonal doe! ,CueTpo ... ». 

• ',Del B: O. de~ Estado núm. 96]) 
-) \) 

-

2.3 de abril de 19;')9 

Sindical Local de Labrado,re,s y Ga
m·aderos da Alguazas DMu~cia) se pu
blicó' en ~l "Bo1-etín Oficial del Es
tado» núm. 85, págimi 5402, columna 
tercera, que{l.a modific'ado en el' sen
üdo de que el haber que' a las mis
mp's ·corre:slPonde es el de lZ.1i;i pe-
setas anuales, ' 

Lo -digo a VV. EE. para su conoci
mi~nto' y demás· efectos. 

Dio6 guarde a VV,. EE. muchos-' 
mios, 

Madrid, '20 de abril de 1959.-Por 
delegació'n~ Serattn Sáncl!ez Fuen-
santa. . 

j 
ExcmÜ!s. Sre5. ~Mini5tro's 

(Del B. O. del Estado núm. 96.) 

DE OTROS . MINISTERIOS 

MINISURIO D~· TRABAJO' 
. Ilustrísimo señor: 

, 
cultades confeTidas al iDe.partameil;
to de Trabajo llor la disposición fi
naJ del De'cretode 17 de marzo, 
!le 1959. 

El artícUlo octavo del Decreto de E5te MinisteriO ha teni<lo a bien 
17 de ,marzo último para la' apli- disponer: 
,cación de la Ley de 26 de diciembre Artículo único. Lo dispuelSw en el. 
de 1-9;)8, Telativa a los obreros y em- artículo Dotavod'el Decreto de 17 de' 
pleados al servicio del Estado, . Cor- ma'rzo de 1959, relativo a la consti

_poraclones locales y Organ;sll1os au- tudón del Plus Familiar con el 2(} 

tónomoSl previene que el Plus Fa- por 100 del to,tal de las retrHJUcio-
miliar se constituirá ' 'con el 20 por nes del personal a que se refiere el 
100 del ti¡l1¡H,de las retribucioneE (leJ artículo primero de dicho Decretar 
personal a que se refiere el articu- rrue a.feoCta a los obreros y ell1¡plea-
lo prim-ero 'del c'tado Decretos'i: bien dosalservi-cio del Estado, t;:orpora- ~ 
cuando a un empleado. u {)ib're'yo no ciones locales, y ü'rganismos autó-
se le acredite Plus Familiar en. u, na nomos, ha de entenderse sin perjui-

cio '<Iie que debe - ser mantenido el 
entidad por ser incompatible con tant,o. por oiento- superior al ro para
prestaciones análogll!S que se l'e abo- ,la. co.nstitución del aludido Fondo
nen en otra,la. primera no, hará enaque,llas entidades que lo tuviesen 
aportación al 'fondo del plus por las est.ablecido con anterioridad a la 
retri,bucione13 que oorrespondan a dL Ley de 26 de, diciembre de 1958. 
ellos ~ trabajado-res. 

Lo, que digo a V. 1. para su conoci_ 
Habiéndose plantt:ádo- la cuestíón miento y efectos. . 

de si deben mantenerse los tantos Dios guarde a . V. I. muchos' año6_ 
por cientos supériores al' W para la .. 
constitución del Plus Familiar en 41ad1'id, 11 de abril de 1959. 
las ,entidades que los tUV~t:sene5-

tablecido con anterioridad" a la Ley r 
de 2B de diciembre de 1958p¡¡:ocede' 

SANZ Oruuo 

res.olv€:rla en sentido. afirmativo ha- nmo. ISr. Director, general de Tra
oida cuenta el principio de respeto a - baj o. 
las derechos. a'dquiridos . 

En su virtud, y en 1150 de 'las fa- (Del B. O. del Estado núm. !Ji.). 

A VIS.OS .. 
PIROPUESTA CONCESION DE CRUZ A LA CONSTANCII.<\· 

-

Se hallan a. la vimta en la Administración del DIARIO OFICIAL «Propuesta y Estado de
ino~trativo de tiemp<>:, pará Conoesión de la Cruz a la Constancia en .el ServicioD, impresas 
con arreglo' al formulario aprobado por Orde;) de 17 de abril de 1959 (D. O. núm; 87), al 
precio cle 0,25 pesetas ejemplar. . " . 

Los pedidos serán servidos en la forma acostumbiáda, cargandolOg correspondientes 
i gastos de franqueo certificado. , " 

Ma,drid, 18 de abril de 1959. / 

LA DIRECCION 

r r 
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A LOS SE~ORES SUSCRIPTORES DEL «DIAIRIIO OFICIAL» 

Con fecha 23 del corriente será di'striliuído· el primer cuáderno del lridice' Alfabético. 
del tomo del primer trimestre del año ).959 de dictJ.a publicacióp, correspondiente a las 
páginasI a XVI, 10 que se avisa a efectos (~.e reclamación de ejemplares extraviados dentro 
de los plazos fijados por la Superioridad .• 

Madrid, 22 de ahril de 1959, . 
LA DIRECCION 
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¡ Márfiresde Alcalá, Ílúm. 9 
. I 

. I 

y,E N T A D K O B ~ A S 
Pesetas 

«Acción~ de Espafia en PenÍD, en un tomo, ... ·oo •• " ..... , .oo •• oo .oo oo' oo ...... oo: "', ••• 67,00 
«Armamento de los Ejércitos de Carlos V en la guerra de Alemania» ...... oo •••• ' 10,05 
«Campañas 'en los Pirineos a finales del siglo XVIII (1793-1795) ~ t9IDO I, «An..: ) 
., tecedentes» ....... ~ ".' .: ....... ' ... ,'" ... ' ~ ........... : ............. "', ..... '. ...... 66,09 

. ffCrullpaña.s. en los P~ne08 a finrules d~l siglo XVIII '(1793-1795), tomo II, «ILa 
, campañad.el Rosell<?n» ; .. '" ...... 1 ..... ,''' ... , ......... ' ................. " :., 100,00 

ciCampañas en los Pirineos, a ~inailes del siglo XVIII ~1793~1795), tomo III, «La 
Campaña de Cataluña»;, para militares, 120,00 peset.as; y para la venta a par-
ticulares ... ~ ......... :. "','" " ........... oo ... , .............. _ .. , .............. . 

~Cartografía de Ultramar»,. carpeta. I, «Amé rica en geoorah .;..... ... ... ... " ... . 
«Cartografía de Ultramar», carpeta II, Estados Unidos y Canadá», para milita-

, res" 540,00 peseta.s, y para'venta a particulares ...... : ... ,: .. , ..... , .: ........ .. 
«Cartografía de Ultramar», carpe.ta III, «MpjicoB, para militares, 627,83' peset.as, 

y para 'venta a particulares ...... \... .., ........ : ... , ............... : ... ; •. '. 
«CartDgrafía de Ultraman, carpeta IV; «América Centrab, paramilitares, 552)82 

pesetas, j" para venta a particulares ..... " ...•.. ,. oo.·. .., ...... oo, ....... oo ••• 
«Colección histórica documental d,el fraile», en cuatro tomos ' ........... : .. ; .. , .,. 
«Cronología ePisódica de la. segunda. guerra m undialD, primero yaegundo período, 

dos tomos ''', ...... oo .... ' '.', ........ < .~ •• ; .... "', ' ... "0, ..... , ............... ,. 

. «Diccionario bibliográfico de la Guerra'de la 1 ndependencia Española» ; 1808-1814, 
en tres tomos ... ... ... .;.. ..• ...'... ... _.. .." .. , ........... " .• :" .. > ... ••• .. i ••• 

«Dos expedic~ones español8ls contra Argel», un tomo ... ..: ... .., ... ... '" ....... 
«Geografía de Marruecos, Protectorados y posesiones de España.en Africa.,· 
, tomo In, itLa vida social y poUtica» .~ . .' .. , ., ... , ..... : ......... , .• , ......... . 
«HistDria de Ia'S 'campañas de Marruecos», tomo T . __ ...... oo. '.o' .......... o,. 
IlHistoria de las campañas de MarruecosD, tomoII : .... : ..... , 'r' ............. , 

" «GaLería Militar Contemporánea., tomo 1; pl1ecio, 71,65 peset'as para Organis
mos y personal ;q1ilitar, y para la venta a particulares ... .." ...oo. ... . •. "', .. o 

, ..• La guerra. de minas en España., en un. tomo ... '" .!. • ., •• ; ....... ~ •• oo ........ . 
, «Tratadó. de Heráldica Militar», tomo I ... ".,. .......... : .... :, .. , ... .. ...... '.' ~ .. ' 

«Tratado de Heráldica Militar.,tomo II ' ... '" .......... : ............ , -...... :. 

85,00 
50,00 

225,00 
,196,00 

NOTA.-Al personal militar y Organismos del Ejército se les hará un descuénto del 
20 por 100 sobre 'estos precios en toQ.as las obra,s que quedan relacionadas,' a excepción 

'de las de «Acción de España en Perú»; 'tomo II de «Las campañas en los Pirineos a fi
nales del siglo XVIII., que tienen un 25 por 100; eHomo nI de las ClCampañas en. los 
Pirineos»; la barpeta .. n de la .. Cartografía de «Ultraman y «La Galería Militar Contem .. ' 
pdránea» tienen sus precios fijos marcados para Organismos y personal militar, de los cuá
les, como es consiguiente, no se.deduCe ningún descuento. 
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